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Si hab láram os genera lm ente  de la ex is tenc ia  h is tó r i­
ca de la m inoría , podríam os a f irm a r ,  sin respaldo c ie n t í f i ­
co, que existieron m inorías  desde el m om ento  en que, el 
ind iv iduo  pudo trasladarse, llevando consigo su lengua, su 
fondo racia l, su re lig ión  y sus costumbres, hac ia  otros p a í­
ses que no fue ran  su país de origen. Los grupos fo rm ados 
por ind iv iduos que reunieran estas condiciones, pud ie ron  
co n s titu ir  la p r im era  fo rm a c ió n  h is tó rica  de la m in o r ía . 
Pero el problem a no se habría  m an ifes tado  en aquel en­
tonces con los lineam ientos de fin idos con los que ha a p a ­
recido desde hace a lgunos siglos, pues so lam ente el p ro ­
greso de las relaciones entre ind iv iduos, y entre  ind iv iduos  
y Estados de te rm inan  el apa rec im ien to  del ca rác te r m in o ­
r i ta r io  que pudo servir de base para estudios más o menos 
amplios, re lacionados siempre con el a fá n  de p ro teger al 
hombre en una fo rm a  espacial.

Podríamos ta m b ié n  ind ica r que el n a c im ie n to  de los 
m ovim ientos m igra torios, tan  an tiguos como el hom bre  m is ­
mo hub ieran de te rm inado  la cond ic ión  m in o r i ta r ia ,  si bien 
en un sentido qu izá  dem asiado ru d im e n ta r io .

Se puede decir ab ie rtam en te  que la p ro tecc ión  de las 
m inorías es la que de te rm ina  el a p a re c im ie n to  de ellas an te  
el Derecho Público y el Derecho In te rnac iona l.  La p ro tec ­
ción de las m inorías  no es una creación de nuestra  época. En 
la H is toria  esta protección tiene  caracteres de fin idos. Los 
derechos de las m inorías, lo m ism o que los derechos del 
hombre que constituyen órdenes de ideas bastan te  a fines, 
han ten ido su pun to  de p a rt id a  en el d o m in io  relig ioso. Los 
orígenes de la protección in te rn a c io n a l de las m inorías , en
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ios países cris tianos, se rem onta  a la época de las in te rven­
ciones in te rnac iona les  en nom bre  de la l ibe rtad  de con­
d e  .cía, p rac ticada s  por c iertos Estados después de la Re­
fo rm a , en los siglos X V I I  y  X V I I I .  T a m b ié n  se puede en­
c o n tra r  c ie rtas  l im ita c io n e s  a la soberanía, ex ig idas  en no m ­
bre de la l ib e r ta d  re lig iosa en los tra ta d o s  conc lu idos por 
varios Estados cuando  t r iu n fa b a  la reacción, a llá  por los
años de 1 8 1 4  y  1 81 5.

Pero es, sobre todo, en el Cercano O rien te , en donde 
la p ro tecc ión  de las m in o r ía s  to m ó  un ca rá c te r  más gene­
ral, e vo lu c ionan d o  sobre la p ro tecc ión  de los derechos del 
hom bre. En el Im perio  o to m a n o  la in te rve n c ió n  de las Po­
tenc ias  europeas estaba ju s t i f ic a d a  por razones de " h u m a ­
n idad  co le c t iva " .  So lam ente  an te  ia ine jecuc ión  obs tinada  
de las re fo rm as estipu ladas, y  an te  las insurrecciones re­
su ltan tes  de e llo  y las represiones consigu ientes, las Po­
tenc ias  ex ig ie ron , com o etapas en su in te rvenc ión , p r im ero  
la a u to n o m ía  y luego la separac ión  co m p le ta  de ta l o cual 
p ro v in c ia  del Im p e rio  o tom ano. La prueba irrecusab le  del 
ca rá c te r  h u m a n ita r io  de esta in te rvenc ión  se e ncu en tra  en 
e! hecho de que, las Potencias ex tend ie ron  a las naciones 
em anc ipadas  de la d o m in a c ió n  o to m a n a , ios m ism os p r in ­
c ip ios que h a b ía n  t ra ta d o  de hacer preva lecer en T u rq u ía .

Siendo el aspecto re lig ioso el que más im p o rta  con­
siderar' para  el h a l la z g o  de una causa d e te rm in a n te  en la 
fo rm a c ió n  de las m ino ría s , e! p r in c ip io  de l ib e rta d  en m a ­
te r ia  de creencias nos va a serv ir de gu ía , a través de la 
h is to r ia , para  e! encuen tro  de las p r im eras  fo rm a s  de p ro ­
tecc ión  o to rgadas a las m in o r ía s  religiosas.

El p r in c ip io  c!e l ib e r ta d  en m a te r ia  re lig iosa fu é  de­
fe n d id o  con hero ísm o en el g ran  c o n f l ic to  e sp ir i tu a l que sa­
cud ió  a Europa en el t ie m p o  de la R eform a. Se encuen tra  
a f i rm a d o  en una serie de leyes y de convenciones que te n ­
d ía n  a a p a c ig u a r  los c o n f l ic to s  re lig iosos en los siglos X V I  
y X V I I . — El acuerdo  de Passau, f i rm a d o  en 1552; la paz 
de A u g sb u rg o , co n c lu id a  tres años más ta rd e ; el Edicto de 
N an tes  de 1598; e b T ra ta d o  de V ie n a  f i rm a d o  en 1606 por 
R odo lfo  Rey de H u n g r ía  y Esteban Bocskay, P rínc ipe  de 
T ra n s íIv a n ia ,  son los más grandes docum entos  de esta épo­
ca. En el año de 1648 los su je tos d is identes que no poseían 
derechos a d q u ir id o s  en 1624, o b tu v ie ro n , cuando  menos, 
la m anera  de v iv ir  ba jo  un rég im en de to le ra n c ia . Les era
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perm it ido  p ra c t ica r el cu lto  doméstico, c o n f ia r  sus h ijos  a 
preceptores o escuelas de su re lig ión, y el derecho de no ser 
excluidos de las corporaciones profesionales les fué  conce­
dido, casi sin restricciones.

La fé religiosa fué  g a ra n t iz a d a  en una serie de con­
venciones posteriores. El T ra ta d o  de O liva, el de N irnega, 
el de Ryswick, el de Utrech, el de N ys tad t, el de Breslau, la 
Paz de París de 1763 que cedió el Canadá a los ingleses, el 
A c ta  de Varsovia  que estipu laba  ia p r im era  pa rt ic ión  de 
Polonia, el Protocolo de 1814 y el A c ta  de 1815 que a b a n ­
donaba a la República de Génova a lgunas fracciones te r r i ­
toria les de la Savoya.

La cuestión se pro longa a través del s ig lo X I X  con la
p a rt icu la r id a d  de que, su interés se desplaza g e o g rá f ic a ­
mente y va a c r is ta l iz a r  el p rob lem a en la Europa orienta !. 
Las luchas religiosas pierden su f isonom ía  en ¡os países 
cristianos y el prob lem a se tras lada  a los dom in ios  deí is­
lam. Una serie de tra tados  aseguran ta n to  a los cr is tianos 
súbditos de! Im perio  o tom ano  como a las pob lac iones de 
fé m usu lm ana el libre e jerc ic io  de su cu lto  y  la ig u a ld a d  
de derechos, sin to m a r en cuenta las creencias religiosas. 
Esta es una protección que, abarcando en p r im e r té rm in o  
la libertad religiosa, extiende su in f lu e n c ia  a la lengua y 
a la raza de las poblaciones disidentes. En estos países la 
re lig ión se encuentra  s ituada en el p r im e r p lano  de las 
preocupaciones y dom ina  a ta l pun to  el an tagon ism o, que 
ella representa, por excelencia, las personalidades n a c io n a ­
les en con flic to .

Las m inorías  no m usu lm anas fueron  consideradas co­
mo ex tran je ras  antes de la ley del 26 de m a rzo  de 1862.—  
El t ra ta m ie n to  a ios elementos no m usu lm anes antes de ia 
m ita d  de! siglo X IX ,  puede considerarse sem ejante  al que 
gozaban en los t iem pos de! Im perio  árabe. Con la conqu is ­
ta de C onstan tinop la  por M a h o m e d  II el C onqu is tador, se 
in ic ia  una nueva era en la h is to r ia  del m undo. Se desarro­
lla una po lít ica  de to le ranc ia  ex tend ida  a todos los usos y 
costumbres de la población, com puesta por e lem entos ju ­
díos y ortodoxos. En la época de los sultanes, el t ra ta m ie n -  
1o dado a los in fie les — nom bre con el que se designaba a 
los que no p rac ticaban  la re lig ión  de M a h o m a —  fu é  en ve­
ces cruel y en veces clemente.
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De 1699 a 1718 el h u m a n ita r is m o  penetra  en todas 
las clases y los poderes púb licos m oderan su r igor o r ig ina l.  
V on  H a m m e r, el h is to r ia d o r del Im perio  o tom ano, señala 
que, a pa rte  de esta tra n s fo rm a c ió n  en las ideas y en las 
instituc iones, la h is to r ia  de los cris tianos no ofrece sino una 
serie in in te r ru m p id a  de v io lenc ias  y de t i ra n ía  por una p a r­
te, y  una esc lav itud  deg radan te  por la otra. Esta c o n tra ­
d icc ión  es exp licab le  dadas las condic iones re inantes en 
aque lla  época en la que, la fé  m a n te n ía  el cetro  de la pre­
pon deranc ia  no so lam ente  p o l í t ic a  sino ta m b ié n  social y 
hasta económ ica.

En 1856, el T ra ta d o  de París consagró disposiciones 
de g ran  p rudenc ia  para asegurar a las com un idades  no m u ­
su lm anas el goce de h u m a n id a d e s  tra d ic io n a le s , el libre 
e je rc ic io  del cu lto  y la a d m in is tra c ió n  de los bienes. Se es­
pec if ica  que, todos los súbd itos del Im perio , sin d is t in c ió n  
de re lig ión , pod rían  ser a d m it id o s  en los em pleos públicos. 
La prop iedad, ta n to  m o b i l ia r io  com o in m o b i l ia r ia  de los 
cris tianos, era co m p le ta m e n te  g a ra n t iz a d a  en su goce.—  
Los asuntos com erc ia les  y correcc iona les en tre  m u s u lm a ­
nes y cris tianos, o en tre  m usu lm anes  y no m usu lm anes, 
eran juzgados por t r ib u n a le s  m ix to s  com puestos de m u s u l­
m anes y no m usu lm anes. Todos los c iudadanos  eran ig u a ­
les an te  el im puesto.

El p rob lem a m in o r i ta r io  en el im p e r io  o tom ano , pre­
sentaba, por lo expuesto, un aspecto in te resante  sobre to ­
do en lo que se re fe r ía  al p u n to  de v is ta  relig ioso, pues, h a ­
b ía  un verdadero  m osaico de re lig iones: ortodoxos, p ro ­
testantes, caldeos, sirios, coptos, a rm en ios  cató licos, m el- 
qu itas , israelitas, ism aelitas, d ruzos y los yez id is , a d o ra d o ­
res del d iab lo .

Hem os presentado esta v is ión del t ra ta m ie n to  de las 
m in o r ía s  en el Im p e rio  o to m a n o  por ju z g a r  que e lla  abarca, 
por la p lu ra l id a d  re lig iosa, los aspectos sobresalientes de 
una época en que, la fé pon ía  la nota  c a ra c te r iz a n te  en la 
d e te rm in a c ió n  de las m inorías .

Pero, si b ien la re lig ión  nos ha ind icado  uno de los 
cam inos  por los cuales se puede l lega r hasta el descubri­
m ie n to  de un ca rá c te r  m in o r i ta r io  en la pob lac ión , los tra s ­
p lan tes  de grupos hum anos  m o tivados  por la opresión nos 
presentan una senda, ta m b ié n  in teresante, para  l lega r al 
m ism o  pun to .
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El p rim er caso de trasp lan te  de poblaciones es, segu­
ramente, el que se refiere a los griegos que h a b ita b a n  en el 
Asia M enor, caso c itado  por Herodoto. Este caso se re f ie ­
re a la resolución adoptada por el Consejo de Samos, rea­
lizada en el año de 497 antes de nuestra era, con posterio ­
ridad a la v ic to r ia  de M yca li.  En Samos se d iscu tió  el p ro ­
yecto de tra n s fe r ir  a los hab itan tes  de Jonia a una sección 
te rr i to r ia l donde ellos pud ieran establecerse abandonando 
a los bárbaros ia Jonia p rop iam ente  dicha.

Después de 23 siglos, en el año de 1828, la h is toria  
nos sorprende con un caso que guarda  m arcada  sem ejanza 
con el an te r io r :  fué en el m om ento  en que se hab ía  decre­
tado d e f in it iva m e n te  la independencia de una fa ja  del sue­
lo de la an tig u a  Grecia. La población griega de Esmirna 
dem andó al gobierno heleno que le señalara te rr i to r io s  su­
fic ientes para establecerse, abandonando para siem pre la 
t ie rra  de Esmirna.

Podemos tam b ién  enco n tra r trasp lantes de p ob lac io ­
nes duran te  las luchas entre los venecianos y los turcos, por 
tie rras de Grecia, en el siglo X V . A l i í se llevó a cabo el 
trasp lan te  de los hab itan tes  de Coroni, en el Peloponeso, 
hacia el año de 1534, después de la v ic to r ia  de los turcos.

Entre otros trasp lantes realizados en el Cercano O rie n ­
te podríanse c ita r  tam b ién  algunos, de fechas más recien­
tes, producidos por los mismos móviles, especia lm ente en 
el caso de los arm enios del Asia  M enor.

Estos no son los únicos trasp lan tes  de poblaciones ve­
rif icados en la h is toria  de la h u m a n id a d .— A ná logos  tra s ­
plantes se han rea lizado a causa de la opresión, en m uchos 
países c iv il izados de Europa occidenta l. Estos trasp lan tes  
son fenómenos m igra torios , en la m ayor parte  de las veces, 
forzosos. Dos ejemplos podemos m enc ionar de estos m o ­
v im ientos de población. El p r im ero  es el éxodo de 4 0 0  a 
600 m il franceses pertenecientes a !a Iglesia re fo rm ada , 
que se vieron forzados a desarra igarse de su suelo na ta l en 
el año de 1685, después de la revocación del Edicto de N a n - 
tes de 1598, obra po lít ica  considerada como m aestra  y de 
m uy buen sentido al decir de Saint-S im on, y que concedía  
a cada rrancés el derecho de profesar su re lig ión , c u a lq u ie ­
ra que ella fuera. Después de la revocatoria  del Edicto de 
Nantes, esta gran masa hu m a n a  perseguida por su re lig ión
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e m ig ró  v io le n ta m e n te  a los paíces vecinos, especia lm ente 
a A le m a n ia  y sobre todo  a Prusia.

El segundo e je m p lo  lo encon tram os en la corrien te  
m ig ra to r ia  procedente  de los Países Bajos, a ra íz  de la lle­
gada del duque  de A lb a  y de las tropas españolas en el año
de 1575.

E m igrac iones en masa, p roduc idas por la m ism a in to ­
le ranc ia  re lig iosa, se e fe c tú a n  a consecuencia de la p o l í t i ­
ca de persecución adop tada  por los españoles en el siglo 
X V I  y d ir ig id a  p r in c ip a lm e n te  con tra  los protestantes, los 
jud íos y  los moros. La Inqu is ic ión , con toda  su t ra m a  ate- 
r ro r iz a d o ra  de bulas y A u to s  de Fé, d ir ig ió  su acción de 
v in d ic ta  con tra  las m in o r ía s  re lig iosas de España, p ro d u ­
ciendo, en consecuencia, eí desarra igo  de grupos hum anos 
que h u ía n  del te r ro r  de la hoguera, del g a rro te  v il y de las 
penas in fa m a n te s , para  establecerse en ios países en los 
que se desarro llaba  p rósperam ente  una p o l í t ic a  de l ibe rtad  
de conciencia . A  causa de las persecuciones re lig iosas, Es­
paña pierde, según cá lcu los  desapasionados, a lre dedo r de 
500  a 6 0 0  m il ind iv iduos , en su m a yor pa rte  a g r icu lto re s  o 
artesanos, por este m o v im ie n to  que R iche lieu  c a l i f ic a b a  co­
mo eí ac to  m ás b á rb a ro  de que la h is to r ia  de los siglos hc- 
ce m ención.

Existen ta m b ié n  en el transcurso  del t iem po , otros éxo­
dos que p ierden la ca ra c te r ís t ica  de fo rzados  y que se rea­
l iza n  p r in c ip a lm e n te  en interés del país que perd ía  p o b la ­
ción. Estos éxodos aparecen en la h is to r ia  de la h u m a n id a d  
en aq u e lla  época en que la gue rra  t ra n s fo rm a b a  a los ven­
cidos en esclavos de sus vencedores.

Y a  en la h is to r ia  de A s ir ía  encon tram os  e jem plos de 
estos tra sp la n te s  de poblaciones, en una fo rm a  bastan te  
pe rfecc ionada . Estos tra sp la n te s  se operaban  en un doble 
sentido, de acuerdo  con las épocas; a lgunos de ellos pod ían  
ser considerados com o verdaderos canjes de pob lac ión. 
M aspero , escr ito r que q u iz á  es el que con m a yor com pe ten ­
cia ha es tud iado  la h is to r ia  de estos pueblos, e ncu e n tra  la 
p r im e ra  fo rm a  de can je  de pob lac iones en los m étodos e m ­
pleados por los reyes de A s ir ía .  Los m étodos puestos en 
p rá c t ic a  por estos reyes vencedores cons is tían  en e n v ia r  a 
ios asir ios a o cu p a r el s it io  de las fa m il ia s  que sa lían  fue ra  
dei país venc ido  para  e n tra r  en A s ir ía ,  en donde rec ib ían  
una  casa y un pedazo de t ie r ra ,  hasta que, con el t ra n s c u r­
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so del t iem po, sus descendientes se co n fu n d ía n  con la m a ­
sa de los indígenas.

La segunda fo rm a  de trasp lan te , que adoptaba to d a ­
vía la sem blanza del canje, fué  in troduc ida  a llá  por e! año 
de 730 antes de nuestra era, por el rey asirio  T ig la tp h a k a -  
sar, quien re form ó los métodos adoptados por sus predece­
sores por considerar que, a la larga, podían resu lta r pe li­
grosos, pues siguiendo in in te rru m p id a m e n te  la po lít ica  de 
canje de poblaciones en masa, habríase te rm in a d o  por en­
v ia r fuera  de su país a todos los asirios. De esta m anera, 
restringió el canje al núm ero de prisioneros tomados, a los 
cuales dispersaba en bandas en el in te r io r  de su Im perio , 
perm itiéndoles que llevaran consigo sus m ujeres, sus hijos, 
sus muebles y su dinero. Estas bandas, lo su f ic ie n te m e n te  
numerosas para procurarse su vida, no lo eran para cons­
t i tu i r  grupos que hub ie ran  podido poner en pe lig ro  la se­
guridad  in te r io r del Imperio.

Tam bién  se puede considerar como tra sp la n te  de po­
blaciones operado en interés del país que ios rea liza , la p rá c ­
tica  seguida en A tenas respecto de los hab itan tes  de las c iu ­
dades vencidas por los atenienses en el siglo V  de nuestra 
era. En estas ciudades vencidas se procedía a expu lsa r a sus 
habitantes, para p e rm it i r  la ins ta lac ión  de los atenienses 
vencedores que, a la larga, se convertían  en p rop ie ta r ios  a b ­
solutos de todos estos te rr ito r ios.

A  más de este ejem plo, tenemos ta m b ié n  otros casos 
de trasplantes, especia lmente en el año de 4 5 6  antes de 
nuestra era. C uando Ithóm e ca p itu ló  asediada por los La- 
cedemonios, fué  p e rm it id o  a sus hab itan tes, ya fueren  h o m ­
bres, mujeres o niños, sa lir  del Peloponeso ba jo  la cond ic ión  
de no volver jamás, so pena de convertirse en esclavos. T u -  
cídides c ita  o tro  e jem plo  del m ism o género, que tu vo  lugar, 
a lgo más tarde, a! p r in c ip io  de la g u e rn j  del Peloponeso.

1 am bién se e fec túan  trasp lan tes  de poblaciones ba jo  
la d inastía  persa de los Sassanides (2 2 6 -6 3 2  de nuestra  
e ra ).  Los reyes de Persia rea lizaban  en g rande  — al dec ir  
de M aspero—  lo que los tra ta n te s  de esclavos re a liza b a n  
en detalle. Sapor II t ra nsporta  en el año de 375 a 4  m illones  
de hebreos de A rm e n ia , y lo m ism o rea liza  Khosroes I con 
los hab itan tes  de A n tio ch i.
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En el Im perio  B iz a n t in o  los trasp lan tes  se operan so­
bre todo ba jo  los re inados de Z im iscés, de Ju s t in ia n o  II, de 
C o n s ta n t in o  V  y de León IV.

Z im iscés tra n s p o r ta  a los h a b ita n te s  de Theodosiópo- 
lis y de M e lite n e , y a los h a b ita n te s  de F ilípo li.  Jus tin iano  
II t ra s p la n ta  30 m il eslavos en el A s ia  M e n o r;  t ra n s f ie re  a 
los h a b ita n te s  de C h ip re  a C yz ique, los devuelve más ta r ­
de a su isla, de donde serían a rro ja das  más ta rde , en el año 
de 8 0 6  por el Su ltán H a a ru m  al Raschid después de sus lu ­
chas con N ic é fo ro  Em perador de B izancio . En f in ,  Ju s t i­
n ia n o  !i dispersa en el Im p e rio  a grupos de pobladores del 
L íb a n o  y t ra s p la n ta  a la pob lac ión  de Cheronese. C onstan ­
t in o  V , hac ia  la m ita d  del s ig lo  V I I I  de nuestra  era tra s ­
p la n ta  en T ra c ia  pob lac iones enteras de a rm en ios  y de si­
rios. Este tra sp la n te  fué  re a liza d o  espec ia lm ente  con el ob­
je to  de repob lar este país en el que sus h a b ita n te s  hab ían  
sido d iezm ados por la peste. Por razones idénticas, el m is­
mo Em perador t ra s p la n ta  a C o n s ta n t in o p la  los h a b itan tes  
de las islas de G rec ia .— León IV  en 778  tra s p la n ta  en T r a ­
cia a los a rm en ios  jacob itas.

Esta p rá c t ica  de los tra sp la n te s  de masas hum anas  
creada por los reyes de A s ir ía ,  los persas y los árabes e im i­
ta d a  por los b iz a n t in o s  en interés de la p roducc ión  y de la 
r iqueza  genera l, así com o ta m b ié n  en interés de la d e fe n ­
sa te r r i to r ia l  de los países en los que estos tra sp la n te s  se 
operan, aparece ig u a lm e n te  en los p r im eros  años de la fu n ­
dac ión  dei Im p e rio  ruso, cuando  la pob lac ión  se presentaba 
to d a v ía  m u y  escasa. En esta v ir tu d ,  los zares dec id ieron  
p ob la r el Im p e rio  a expensas de los enem igos vencidos. 
Grandes m ig rac iones  fo rza d a s  del pueb lo  venc ido  se ope­
ran después de cada v ic to r ia . Los pris ioneros eran celosa­
m ente  cu idados y se los u t i l iz a b a ,  p r in c ip a lm e n te ,  como 
m ano  de obra.

Todos estos éxodos y canjes de pob lac ión  que hemos 
c itado , pertenecen a épocas en las que los derechos del 
hom bre, ta n to  en Derecho In te rn o  com o en el sentido h u ­
m a n ita r io  — to d a v ía  no hac ía  su a p a re c im ie n to  el Derecho 
In te rn a c io n a l—  eran p e rfe c ta m e n te  ignorados. Estos tra s ­
p lan tes  h a b ía n  p roduc ido  m a g n íf ic o s  resultados para  la r i­
queza  y p rosperidad  de los países que los h a b ía n  p ra c t ic a ­
do; pero estos resu ltados fu e ro n  de co rta  du rac ión . Los 
tra sp la n te s , e fec tuados en fo rm a s  b ru ta les  e inhum anas,
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en la m ayor parte de las veces, no produ jeron sino ven ta jas
com ple tam ente  efímeras.

A vanzando  en los tiem pos modernos, encontram os,
como una fo rm a  perfeccionada de estos trasplantes, la t r a ­
ta de negros que, desde el siglo X V I  al siglo X IX  devastó 
casi to ta lm en te  el A fr ic a  occidenta l. T a m b ié n  en tiem pos 
modernos podemos encon tra r los trasp lan tes  efectuados en 
pequeña escala, por el Im perio  o tom ano  con el propósito
de repoblar el Asia  M enor.

En la ac tua lidad , el foco p r inc ipa l del p rob lem a se en­
cuentra, no en la fo rm a  de trasp lan te , sino con un aspecto 
de m u lt ip l ic id a d  de condiciones ta n to  ind iv idua les  como 
sociales, en los estados sucesores del Im perio  a u s tro -h ú n ­
garo, pues, como ya m an ifes taba  Seton-W atson, no era po­
sible para el hombre t ra z a r  fron te ras  e tn o g rá f ica s  precisas 
entre H ungría  y sus cua tro  vecinos — hoy reducidos a dos—  
pues cua lqu iera  que sea la fro n te ra  creada de ja r ía , den tro  
y fuera, considerables m inorías.

Así, a través de fo rm as im perfectas, nebulosas qu izá , 
llegamos, en la ac tua lidad , a encarar el p rob lem a de las 
m inorías, m ed ian te  su sistema de protección que, m a n te ­
niendo hondas raíces en la h is toria , ha sido genera lizado  
y s is tem atizado por los tra tados de post-guerra.

Sil.— La m inoría  como colectiv idad. ¿Es la m inoría
sujeto de derecho .internacional?

A lrededor de este pun to  de im p o rta n c ia  decisiva pa ­
ra d e te rm in a r los derechos y los deberes de las m inorías , se
ha creado una ag itada  polém ica entre  los in te m a c io n a l is ­
tas.

Para e n tra r en su estudio de ta llado , creemos necesa­
rio estud iar el cap ita l aspecto de la su b je t iv id a d  in te rn a c io ­
nal de los indiv iduos, para de a l l í  sacar las conclusiones
necesarias para este aspecto p a r t ic u la r  del p rob lem a m i­
norita rio .

La ¡dea de reconocer c ie rta  su b je t iv id a d  in te rn a c io n a l 
a los ind iv iduos es una tesis que proviene de f ines del s ig lo  
X IX .  Pero esta sub je tiv idad  in te rn a c io n a l no puede presu­
ponerse; ella no deriva de una regla general de Derecho In ­
ternaciona l ni de un p r in c ip io  estable en derecho. Los par-
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t icu la res  son sujetos de Derecho In te rn a c io n a l,  no por
p r in c ip io  s ino por excepción, en los casos expresam ente 
previstos por este Derecho. C uando  fa l ta  una disposición 
especial, no puede e x is t ir  la su b je t iv id a d  in te rn a c io n a l del 
ind iv iduo .

La s u b je t iv id a d  de los p a r t icu la re s  que son nacionales 
de un país no puede p r im a r  sobre la su b je t iv id a d  de su 
país, o más bien d icho  de su Estado. En caso de duda, es 
la s u b je t iv id a d  de éste la que prevalece sobre la s u b je t iv i­
dad de los ind iv iduos.

Si se a d m ite , en p r in c ip io ,  la su b je t iv id a d  in te rn a c io ­
nal de los ind iv iduos  en los tra ta d o s  de post-guerra  sobre la
p ro tecc ión  de las m inorías , sería necesario te ne r en cuenta

•  •

la dec la rac ión  hecha el 1 3 de sep tiem bre  de 1934, an te  la 
A sa m b le a  de la Sociedad de las Naciones, dec la rac ión  por 
la cual Polonia su b o rd in a b a  su cooperac ión  fu tu ra  con los 
órganos in te rnac iona les , para  esta p ro tecc ión , a la g e n e ra l i­
zac ión  de las ob ligac iones  sobre la p ro tecc ión  de las m in o ­
rías. A q u í,  la a c t iv id a d  in te rn a c io n a l del Estado, proce­
d iendo  de su su b je t iv id a d , decide, en una fo rm a  negativa , 
la a c t iv id a d  in te rn a c io n a l de los ind iv iduos  la cua l resulta 
de una s u b je t iv id a d  presupuesta. La p ro tecc ión  in te rn a c io ­
nal de las m in o r ía s  nos p roporc iona  o tro  e je m p lo : la dec la ­
rac ión ge rm an o-po la ca  de 5 de nov iem bre  de 1937 sobre 
s istem a m in o r i ta r io ,  t ra ta  a los in d iv iduos  com o sujetos de 
Derecho In te rn a c io n a l,  pero e xp lica  a! m ism o t iem po , que 
los p r in c ip io s  adoptados no tocan  ni m o d if ic a n ,  en fo rm a  
a lg u n a , (os deberes de las m in o r ía s  para  m a n te n e r  un com ­
p o r ta m ie n to  leal para  con el Estado al cua l pertenecen. En 
este caso, los Estados a d m ite n  una s u b je t iv id a d  de los p a r­
t ic u la re s  pero sa lva g u a rd a n d o  expresam ente  sus derechos 
fu n d a m e n ta le s .

A l h a b la r  de la s u b je t iv id a d  in te rn a c io n a l de los in d i­
v iduos, se debe observar que e lla  se e n cu e n tra  s iem pre con­
d ic io n a d a  por la necesidad que el in d iv id u o  t iene  de perte ­
necer a c ie rtas  ag rupac iones  que, ju n to  con o tras o rg a n iz a ­
ciones sem ejantes, crean reglas in te rn a c io n a le s  ap licab les  
a los ind iv iduos. Esta o rg a n iz a c ió n , sea o no soberana, de­
be ser, en el c r i te r io  de nuestros autores, un su je to  de De­
recho In te rn a c io n a l.  El in d iv id u o , el p a r t ic u la r ,  v iene a ser, 
según Berezowski, un su je to  co n d ic io n a l de Derecho In te r ­
n a c io n a l.  H a b la n d o  más e s tr ic ta m e n te , esta fo rm a  de sub­
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je tiv idad in te rnac iona l cond ic ionada de los ind iv iduos, va 
m ucho más lejos todavía . El ind iv iduo  es más un ob je to  
que un sujeto e Derecho In te rnac iona l. I oda la esfera de 
este derecho — por e jem plo  la protección in te rnac iona l de 
los derechos del hom bre—  no considera a los ind iv iduos co­
mo sujetos, sino más bien como objetos del Derecho in te rn a ­
cional. Si se puede reconocer que, en p r inc ip io , son los Es­
tados los que poseen sub je tiv idad  in te rnac iona l,  se puede 
conc lu ir  con B ierling  que tam b ién , y  en p r inc ip io , son los 
particu la res los objetos de este derecho.

Es León D u g u it  el que, insp irado por la idea de la rea­
lizac ión de una so lidaridad  in te rnac iona l,  enseña que las 
normas de Derecho In te rnac iona l se re fie ren  so lam ente  a 
los indiv iduos m iem bros de los Estados. Esta tesis de la 
sub je tiv idad exclusiva de los ind iv iduos es la rgam en te  des­
arro llada  por Georges Scelle, quien ind ica que son los in ­
dividuos los únicos sujetos de Derecho In te rn a c io n a l,  m a ­
n ifestando que sujete es el ind iv iduo  " in ve s t id o  de¡ poder 
social de crear s ituaciones ju r íd ic a s 77.

Los sujetos del Derecho In te rnac iona l pueden ser " o r ­
gan izados" como ios Estados y "n ó  o rg a n iza d o s" com o los 
individuos. A  los sujetos organ izados se los puede recono­
cer por un e lem ento constan te : el te rr ito r io .  Se puede oues 
hab la r de sujetos que constituyen organ izac iones te r r i to r ia ­
les, por e jemplo, los Estados, y, por o tra  parte, se puede h a ­
b la r de sujetos que son organ izac iones sin te rr i to r io ,  o sea 
organizaciones no te rr ito r ia les . Dentro  de la c la s if ica c ió n  
de los sujetos como organ izac iones te rr ito r ia les , podemos 
encontrar o tra  sub-div is ión según que ellos posean o nó un 
poder soberano. De aqu í que encontrem os den tro  de la 
c las if icac ión  de ¡os sujetos como organ izac iones te r r i to r ia ­
les, sujetos soberanos y sujetos nó soberanos. Los sujetos 
soberanos son los Estados.

La segunda categoría  de o rgan izac iones te r r i to r ia le s  
es aquelia  de las organ izac iones no soberanas. Los sujetos 
no soberanos pueden ser las o rgan izac iones que no sean 
Estados, o sea que no poseen soberanía pero sí te r r i to r io .

Los sujetos que no constituyen  o rgan izac iones  te r r i to ­
riales son aquellos que no poseen soberanía  ni te r r i to r io .

Existe la cuesúón ae saber si pueden haber otros su­
jetos de Deiecho In te tna c iona l fue ra  de los Estados y o tras  
com unidades com prendidas ba jo  el rég im en ju r íd ic o  de la



A N A LE S  DE LA

Sociedad de las Naciones. En los prim eros tiem pos, después 
de la creación de este o rg an ism o  in te rn a c io n a l se ha abor­
dado la cuestión de saber si una m in o r ía  co locada ba jo  la 
g a ra n t ía  de la Sociedad de las N aciones debe ser reconoci­
da com o una especie de su je to  de Derecho In te rnac iona l 
con capa c idad  res tr ing ida .

N o se puede prever cuál será el desenvo lv im ien to  fu tu ­
ro de las reglas de Derecho In te rn a c io n a l re la tivas  a las m i­
norías, pero, se puede decir, m ie n tra s  ta n to ,  que si es re­
conoc ida  a la m in o r ía  nac iona l c ie rta  capac idad  ju r íd ica ,
no se desprende de esto que e lla  sea considerada com o una 
persona de Derecho In te rn a c io n a l,  es decir, un m iem bro
d is t in to  de la co m u n id a d  in te rn a c io n a l,  ni s iqu ie ra  un
m ie m b ro  "m in o r is  ju r is 'L  Sería el m ism o caso de los insur­
gentes en una guerra  c iv i l ,  a los cuales se han reconocido 
derechos de be lige ranc ia . Este reconoc im ien to  no t iene  el 
e fec to  de c o n s t i tu ir  " ip so  fa c to ,/ a la pa rte  b e lig e ra n te  en 
persona in te rn a c io n a l.  El re conoc im ien to  con fie re , en este 
caso, so lam ente  una capac idad  e s tr ic ta m e n te  l im ita d a  y 
p recaria  por su n a tu ra le z a  m ism a. Por el co n tra r io ,  una 
nac ión  que asp ira  a su independenc ia  y se es fuerza  por ob­
tene r la , puede encontrarse, — desde el p r in c ip io —  en una 
s itu ac ió n  c o m p le ta m e n te  d ife ren te .

El Estado es por su p rop ia  n a tu ra le z a  la persona in ­
te rn a c io n a l por excelencia . Son los Estados los que fo rm a n  
la co le c t iv id a d  l la m a d a  de Derecho de Gentes, la "m a g n a  
c iv ita s " .  Existen Estados y un idades p o lít ica s  en general. 
A  los p r im eros  se los puede reconocer s igu iendo  la teo ría  de 
la soberanía.

Pero, la consecuencia  in e v ita b le  de la o rg a n iza c ió n  
fu tu ra  del m u n d o  será la l im ita c ió n  v o lu n ta r ia  de la sobe­
ran ía  de los Estados p a rt icu la re s . La soberan ía  del porve­
n ir  deberá ser l im ita d a ,  c o n tra r ia m e n te  a la soberan ía  r í ­
g ida  de las épocas an terio res, soberan ía  hostil a toda  l im i­
ta c ió n  seria. N o  será necesario a b a n d o n a r  la noción m is­
m a de la soberan ía  pero e lla  deberá presentarse en una 
fo rm a  m o d if ic a d a  con re lac ión  a un a n te r io r  estado de co­
sas. A d m it ie n d o  la re la t iv id a d  de la noción de soberanía 
y m o d if ic a n d o  su con ten ido , es posib le que no se m a n te n g a  
la d is t in c ió n  en tre  Estados soberanos, de una parte , y de 
o tra , las en tidades po lít icas , Estados o nó a los cuales fa l ­
ta , en todo  o parte , la soberanía.
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Es m uy corriente  h a b la r  de las m inorías, en el Dere­
cho In ternac iona l ac tua l, como si ellas fue ran  entidades o 
personas juríd icas. Pero, los tra tados sobre la m aterra  son 
tan  claros, en este aspecto, que no pueden de ja r duda a l ­
guna sobre este punto.

No entró  en la in tención ni de las princ ipa les Poten­
cias A liadas  y Asociadas, ni de los otros Estados s ig n a ta ­
rios de estos tra tados que establecieron el sistema de la p ro­
tección de las m inorías, el concebirlas como personas ju ­
rídicas; la m e jor prueba que puede aducirse a este respec­
to, es que los tra tados no hab ían  jam ás de m in o r ía  , sino 
solamente de /;nacionales pertenecientes a m ino rías  é tn i­
cas de re lig ión o de lengua^. La protección de las m inorías  
no tuvo como f in  el d iv id ir  a los nacionales de los Estados 
s ignatarios en dos categorías, ni tam poco  t ra ta b a  de crear 
un Estado dentro  del Estado. La idea de las Potencias s ig­
natarias de estos tra tados y pactos fué  d ia m e tra lm e n te  
opuesta: fué ins tau ra r la protección m an ten iendo  la ig u a l­
dad entre los nacionales del Estado, y l legar por todos m e­
dios a la un idad po lít ica  y ju r íd ica .

Las princ ipa les Potencias A lia d a s  y Asociadas al de­
m andar de ciertos Estados la f i rm a  de un tra ta d o , han que­
rido que este Estado se com prom etie ra , a no hacer, en c u a n ­
to a los derechos civiles y políticos, n inguna  d is t inc ió n  que 
irrogara perju ic io  a sus nacionales que se d is t in g u ie ra n  de 
la m ayoría  por su raza, su lengua o su re lig ión. Los t r a ta ­
dos, en consecuencia, constituyeron ba jo  este aspecto, no 
una medida de d ife renc iac ión , sino, al con tra r io , una fo r ­
ma de llegar a la igua ldad. Es por esto que los tra ta d o s  pa ­
ra la protección de las m inorías, no reconocen a éstas, por 
sí solas, el derecho de recurr ir  d irec tam e n te  ante  la Socie­
dad de las Naciones.

Esta cuestión fué  la rgam ente  d iscu tida  en la C o n fe ­
rencia de la Paz en 1919.

A l princ ip io , se había pensado que era conven ien te  
conceder a todos ¡os nacionales pertenecientes a una m i­
noría de raza, de re lig ión o de lengua, el derecho de recu­
rr ir  ante la Sociedad de las Naciones. Después de un p ro ­
fundo  examen de la cuestión, se llegó a la conc lus ión  de 
que, conceder este derecho, en fo rm a  a m p lia  a todo  n a c io ­
nal perteneciente a una m in o r ía , en vez de favo rece r la 
causa de la paz y la igua ldad  entre  los sujetos de un Esta­
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do, h a b r ía  ven ido  a d a r o r igen  a innum erab les  con fl ic tos  
nacidos de la m ú lt ip le  capac idad  de los ind iv iduos  para 
presentar sus petic iones, im p o rtu n a n d o , de esta m anera, 
no so lam ente  a los gobiernos sino a los nac iona les pertene­
cientes a la m ayoría . Se h a b r ía n  in s t i tu id o  con esto, como 
m u y  bien a p u n ta  Osuski, dos clases de nac iona les : unos 
en el goce de los derechos c iudadanos  y, rec íp rocam ente  
ob ligados  fre n te  al Estado, por deberes co rre la tivos ; éstos 
co n s t itu ye n d o  la m a yo r ía ;  y los otros, gozando  de los m is­
mos derechos c iudadanos, y te n ie n d o  adem ás el derecho 
de a c u d ir  an te  la Sociedad de las Naciones, ta n to  por re­
c lam ac iones  co n tra  su gob ie rno  com o en co n tra  de la m a ­
yo r ía  de su país. T a l estado de cosas fué  considerado por 
la C o n fe re n c ia  de la Paz com o creador de una fo rm a  p e li­
grosa de a n a rq u ía .

Se hab ía  ta m b ié n  pensado en d o ta r  del derecho de re­
curso d ire c to  an te  la Sociedad de las N aciones, a las cor­
poraciones m in o r i ta r ia s  reconocidas, ta les com o las C á m a ­
ras de C om erc io , U n ivers idades, Sociedades C u ltu ra les , 
etc., mas esta ¡dea provocó las m ism as objeciones.

Después de largas de libe rac iones  la C on fe renc ia  se 
abstuvo  de o to rg a r  a las m in o r ía s  la ca lid a d  de personas ju ­
r íd icas  y renunc ió  a c o n fe r ir  a los sujetos pertenecientes a 
grupos m in o r i ta r io s  de raza, de re lig ió n  o de lengua, el de­
recho in d iv id u a l o co lec tivo  de recurso d ire c to  o n te  la So­
c iedad de las Naciones. Los t ra ta d o s  de m in o ría s , siendo 
com o son in s tru m e n to s  creados para  s a lv a g u a rd a r  la paz, 
deben tener en el Consejo de la Sociedad de las N aciones 
el o rg a n ism o  que v ig ile , c o n fo rm e  a su m is ión , para  que la 
a p lica c ió n  de estos tra ta d o s  s irva a la causa de la paz y 
e l im in e  todos aque llos  e lem entos que lejos de conso lida rla  
la a l te ra r ía n  pe rpe tuam ente .

Con el f in  de e v ita r  todo  a n ta g o n is m o  en tre  los nac io ­
nales de la m a yo r ía  y los de la m in o r ía ,  los tra ta d o s  re la ­
tivos a esta m a te r ia ,  han o to rg a d o  a todos, sin d is t inc ió n , 
ig u a ld a d  en derechos cu ltu ra le s , c iv iles  y po lít icos  sin a te n ­
der a d ife re n c ia s  de raza, de lengua o de re lig ión . Esta m e­
d id a  no t iene  o tro  f in  que el de im p e d ir  una d ife re n c ia  en 
el t ra ta m ie n to  de los sujetos pertenec ien tes  a m in o r ía s  é t­
nicas, re lig iosas o l ingü ís t icas , y crear, al co n tra r io ,  co n d i­
ciones ps ico lóg icas y h u m a n a s  de ta l n a tu ra le z a , que los 
nac iona les  de un Estado puedan, sin d ife re n c ia  a lguna ,



U N IVERSIDAD  C E N T R A L 151

co n tr ib u ir  en la m edida de sus posib ilidades al desenvolv i­
m iento y prosperidad de la nación.

La doctr ina  que no reconoce la ca lidad  de Estado a
una com unidad a la cual fa l ta  la caracte rís t ica  im presc in ­
dib le de la soberanía, puede, al menos a p r im era  vista, pa- 
reer de una precisión notable. N o es un c r ite r io  bien c la ro  
el que toda co lectiv idad que posee la soberanía es un Es­
tado, en tonto que una en tidad  desprovista de este a tr ib u to  
no debe pretender ser considerada como ta l?

El punto  p r inc ipa l de la cuestión rad ica  en saber si la 
soberanía es una ca lidad absoluta y r íg ida , o bien, si se 
puede a d m it i r  una soberanía reducida o l im ita d a , y, si se 
puede tam b ién  d is t in g u ir  en la noción de soberanía la so­
beranía in te r io r y la soberanía exterio r, es decir, d i fe re n ­
ciarlas como dos calidades que no son necesariam ente  in ­
separables.

La vida in te rnac iona l y cons tituc iona l im p lic a  una 
m u lt i tu d  de form as y de organism os: la C onfederac ión  de 
Estados, las diversas fo rm as de Unión, de dependencia, de 
interdependencia y uniones puram ente  convencionales, p ro ­
tectorados, dom inios, colonias, países colocados ba jo  m a n ­
dato te rr i to r ia l,  etc.

Los que consideran a la soberanía como una ca lidad  
esencial del Estado, adm iten  o rd in a r ia m e n te  que hay Esta­
dos de soberanía l im itad a , restr ing ida, d iv id id a , etc. Los 
otros, al con tra rio , insisten sobre el ca rác te r abso lu to  e in ­
d iv is ib le  de la soberanía, a d m it ie n d o  so lam ente la ex is ten­
cia de Estados autónomos. En un gran núm ero  de casos, si 
no en todos, estas dos nociones se fu n d e n : se adm ite , en 
consecuencia, Estados donde la soberanía es al menos m u y  
re lativa, cond ic iona l o d iscutib le .

El Pacto de la Sociedad de las Naciones hab la  en el 
A r t .  I 9 de Estados, Dom inios y Colonias que se gob ie rnan  
librem ente, con lo cual, en c ierto  modo, a d m ite  la ex is ten­
cia de una categoría  de Estados a los cuales fa l ta  el re q u i­
sito de la soberanía.

Por la p r im era  tesis, aque lla  que considera a la sobe­
ranía como algo inseparable de la n a tu ra le za  m ism a del 
Estado, el prob lem a radica ún icam ente  en la ap rec iac ión  y 
ap licac ión adecuadas de la noción de soberanía. Por la se­
gunda tesis, al con tra rio , aque lla  que no reconoce la so­
beranía como una ca lidad  indispensable, nos encon tram os
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f re n te  a la cuestión  de saber cuales son las ca lidades esen­
cia les que debe poseer una co le c t iv id a d  para  ser reconoci­
da com o Estado. Se hace necesario que una com un idad , 
una nac ión , un país, para  ser ca l i f ic a d o s  de Estados posean 
un poder p ú b lico  p rop io  que se fu n d e  en la v o lu n ta d  colec­
t iv a  de los hom bres, ligados por v íncu los  comunes. La d i­
f ic u l ta d  rad ica  en saber qué co le c t iv id a d  posee este poder. 
Si se a d m ite  que un Estado que posea órganos autónom os 
no delegados, pueda subord inarse  a otro, de m anera  que 
p e rm a n e zca  l igado  a la v o lu n ta d  del Estado superior, se lle­
g a rá  a la consecuencia  de que pueden haber Estados en don­
de la com pe tenc ia  y las a tr ib u c io n e s  esta ta les sean l im i ta ­
das de ta l m anera  que e xc lu ya n  su capa c idad  en m a te r ia  
de re laciones in te rnac iona les . Un Estado s im p le  o u n ita r io  
puede tra n s fo rm a rs e  en un Estado federa l,  sin que los Es­
tados p a rt icu la re s  que lo com pongan  m a n if ie s te n  in d iv i­
d u a lm e n te  su ex is tenc ia  en las re laciones exteriores.

T odo  Estado lleva en sí, al menos en una fo rm a  la­
ten te  o p o te n c ia l,  la ca lid a d  de su je to  in te rn a c io n a l.  En el 
Estado desprovis to  de todo  " ju s  c o m m e rc iT ,  según las re­
g las del Derecho de Gentes, encon tram os el germ en de la 
pe rsona lidad  in te rn a c io n a l.  Un Estado a u tó n o m o  que rom ­
pe los v ín cu lo s  que lo u n ía n  a otro, recobra los poderes y 
las func io n es  de un Estado soberano, en ta n to  que una pro­
v in c ia  o toda  o tra  co m u n id a d , sin la ca lid a d  de Estado, de­
be co m e n za r por a tr ib u irs e  este carác te r.

La pe rsona lidad  in te rn a c io n a l puede, por el con tra r io , 
pertenecer a una co le c t iv id a d  que no posee la ca lid a d  de 
Estado?

En la V I sesión o rd in a r ia  de la A sa m b le a  de la Socie­
dad de las N ac iones  el conde A p p o n y i pedía  que, para  h a ­
cer más e fe c t iva  la p ro tecc ión  ju r íd ic a  in te rn a c io n a l de las 
m ino ría s , se conced iera  a éstas la ca l id a d  de pe rsona lida ­
des in te rnac ion a le s , lo cua l, a nuestro  ju ic io , no a ten taba  
co n tra  la tesis g e n e ra lm e n te  a d m it id a  de que la m in o r ía  
no es ni puede ser su je to  de derecho in te rn a c io n a l.

Respecto a la p re g u n ta  fo rm u la d a  más a rr ib a , se de­
ben d is t in g u ir  casos de ca ra c te r ís t ica s  m u y  d ife rentes. Exis­
te n  com un idad es  co n s t itu id a s  com o Estados en sus re lac io ­
nes esenciales, pero que se e n c u e n tra n  subord inadas  o, m e­
jo r  d icho, coo rd inadas  a o tra  co m u n id a d . Puede p re g u n ta r­
se en este caso, si las a tr ib u c io n e s  ind ispensables del Estado
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le pertenecen o nó. Este sería el caso de los dom in ios  b r i tá ­
nicos, a los cuales no se podía considerar, desde el pun to  de 
vista teórico, como Estados en el sentido propio de la p a la ­
bra, por grande que fuera  su libertad  de acción ta n to  en el 
in te rio r como en el ex te r io r y por ind iscu tib le  que fue ra  su 
capacidad de ac tua r en m a te ria  in te rnac iona l. Así, el Pac- 
to  de la Sociedad de las Naciones ha d is t in g u id o  expresa y 
c la ram ente  los Estcdos y los Dominios, reconociendo a estos 
ú lt im os la fa cu lta d  de ser adm it idos  como m iem bros de la 
Sociedad, en la m ism a condic ión de los Estados, es decir, 
siempre que ellos se gobiernen lib rem ente. H ay  en el Pacto 
a lgunas disposiciones que se refieren a los m iem bros de la 
Sociedad de Naciones, en las cuales no se hab la  sino de 
Estados.

La disposición del Pacto que a d m ite  como m iem bros  de 
la Sociedad de las Naciones c iertas categorías de c o m u n id a ­
des, incluye tam b ién  a las Colonias, como consta en el A r t .  
I 9 del re ferido Pacto, si bien en una fo rm a  en c ie rto  modo 
con trad ic to r ia , cuando añade, ;/que se gobiernen l ib re m e n ­
te'*, pues la esencia m ism a de las colonias es que ellas no se 
gobiernan librem ente. La colonia puede ser susceptib le de 
ser a d m it id a  como m iem bro  de la Sociedad, y  puede a d q u ir i r  
personalidad in te rnac iona l según el Pacto. Lo m ism o se 
puede decir, con m ayor fu n da m en to , acerca de los Do­
minios. • ♦

De todo lo expuesto se deduce que un Estatuto in fe r io r  
no es incom patib le  con la ca lidad  de m iem bro  de la Socie­
dad de las Naciones.

En la protección de las m inorías  se ha tra ta d o  de efec- 
t iv a r  esta protección por vía de concesión de una c ie rta  a u ­
tonom ía  regional en favor de las com unidades m in o r i ­
tarias.

Para proteger a los grupos étnicos d is identes se ha es­
tab lec ido una c ierta  au tonom ía  en la a d m in is tra c ió n ;  esta 
au tonom ía  concedida podrá ser regional o personal. Ella 
será establecida sobre una parte  d e te rm in a d a  del te r r i to ­
rio y se ap lica rá  sobre todos sus h a b itan tes  o bien, será con­
cedida a una com un idad  que ag rupa rá  sus m iem bros  por 
un proceso de d is tinc ión, o más bien dicho, por sem ejanza  
de sus caí acterísticas individciales, como por e jem p lo  la 
consciencia étn ica o lingü ís tica .
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En el cam po de acc ión  del proceso que consiste en 
p a c if ic a r  la nac ión  por la concesión de una a u to n o m ía  re­
g iona l pueden encon tra rse  l ím ites  na tura les. Esta solución 
no es im a g in a b le  sino cuando  un g ru p o  é tn ico  homogéneo 
fo rm a  la pob lac ión  in te g ra l,  o al menos d o m in a n te  en un 
d is t r i to  d e te rm in a d o , de m anera  que pueda im p r im ir  su 
ca rá c te r  espécifico. El rég im en a d o p tad o  por los rutem os 
de los sub-cárpa tos  es un e je m p lo  de a u to n o m ía  reg iona l en 
fa v o r  de un e lem ento  p o p u la r  que posee su ca rá c te r in d iv i­
dua l y  se e ncu en tra  co locado sobre un te r r i to r io  d is tin to . 
Las norm as de este rég im en fu e ron  estab lec idas en el t r a ­
ta d o  de 10 de setiem bre de 1919 f i rm a d o  en tre  Checoeslo­
va q u ia  y  las p r inc ipa les  Potencias A lia d a s . Checoeslovaquia  
se co m p ro m e tía  a o rg a n iz a r  el te r r i to r io  de los ru tem os a! 
sur de los C árpatos, com o un cuerpo  au tónom o. U na Dieta 
p a r t ic u la r  debía  ser es tab lec ida  en este d is tr i to ,  pa ra  que 
tom e a su cargo  el poder leg is la t ivo  en m a te r ia  de lengua, 
de ins trucc ión , de re lig ión  y, en genera l, en los do m in io s  de 
la a d m in is tra c ió n  local y  en otros respectos acordados es­
pec ia lm e n te  por las leyes del Estado. El G obernador del d is­
t r i to  deb ía  ser n o m b ra d o  por el Presidente de la R epública  
y  su responsab il idad  debería  ser ju s t i f ic a d a  an te  la D ie ta  
reg iona l.

C hecoeslovaqu ia  aseguraba al cuerpo de los ru tem os 
una representación igua l an te  la A sa m b le a  leg is la t iva  de la 
República. Esta representac ión  deb ía  estar com puesta  por 
d ip u ta d o s  elegidos según la C o n s t i tu c ió n  del Estado.

P rerroga tivas  sem ejantes fu e ro n  a tr ib u id a s  al a rc h i­
p ié lago  de A la n d  por la ley de a u to n o m ía  del 7 de m ayo  de 
1920 y el acuerdo  ce lebrado en tre  F in la n d ia  y Suecia, a p ro ­
bado por el Consejo de la Sociedad de las N ac iones el 27 
de ju n io  de 1921. Las islas g o z a r ía n  de una a u to n o m ía  ad­
m in is t ra t iv a  bas tan te  a m p lia .  Su g o b e rn a d o r deb ía  ser n o m ­
brado  por el Presidente de la R epúb lica  f in la n d e sa , de 
acuerdo  con el Presidente del " L a n d s tu r g "  de A la n d . La 
lengua usual sería la sueca.

C om o hab íam os m a n ife s ta d o  a n te r io rm e n te  los t r a ­
tados de m in o r ía s  crearon, por m ed io  de sus estipu lac iones, 
un derecho h u m a n o  reg iona l.

A  pesar de que la C o n fe re n c ia  de la Paz se h a b ía  com ­
p ro m e t id o  a p ro tege r las m in o r ía s  ex is tentes sobre el te r r i ­
to r io  de c ie rtos  Estados so lam ente , b a jo  o tro  aspecto, ella



ha in ic iado un enorme progreso que coloca su obra ju n to  
a la del T ra ta d o  de Berlín. Los tra tados llam ados de " m i ­
norías" contienen en rea lidad, la consagración de d ife re n ­
tes derechos del hom bre sobre el te r r i to r io  de estos Estados, 
bajo la tr ip le  fo rm a  de hab itantes, nacionales, o de m ie m ­
bros in tegrantes de m inorías. La protección de la v ida, de 
la libertad, así como el libre e je rc ic io  de su re lig ión están 
asegurados a todos los hab itan tes  de los Estados obligados 
por estos tratados. En segundo lugar, los tra tados  p roc la ­
man la igua ldad c iv il y po lít ica  de todos los nacionales. En 
f in , se g a ra n t iza n  una serie de derechos especiales a las 
m inorías, tales como el libre uso de la lengua m in o r i ta r ia ,  
la libertad de enseñanza,el derecho de crear, d i r ig i r  y con­
tro la r  instituciones benéficas, religiosas o sociales.

Pero, es verdad, que la protección in te rnac ion a l así 
establecida es desigual, pues, so lam ente las disposiciones 
y estipulaciones que a fec tan  a las m inorías  son declaradas 
"ob ligac iones de interés in te rn a c io n a l"  y colocadas ba jo  la 
ga ran tía  de la Sociedad de las Naciones. En otros té rm inos, 
la protección in te rnac iona l de las m inorías  reposa sobre un 
acuerdo in te rnac iona l que tiene el ca rác te r de una " le x  per­
fec ta ", m ientras que lo que se refiere a los hab itan tes  y a 
los nacionales, ofrece el carácter de una " le x  im p e rfe c ta " .  
Pero, si se hace abstracción de esta d ife renc ia  en las san­
ciones, se puede decir que los tra tados de m inorías  han re­
conocido ciertos derechos al ind iv iduo, en el t r ip le  t í tu lo  de 
hombre, de c iudadano  y de m in o r ita r io .  El derecho así c rea­
do, puede ca lif ica rse  como un verdadero "derecho  h u m a n o "  
que l im ita  la soberanía del Estado en provecho del in d iv i­
duo. Los tra tados llam ados de m inorías  han creado, en c ie r­
tos países, aquello  que M a n d e ls ta m  llam a "u n  fondo  ju r í ­
dico com ún de la h u m a n id a d " ,  sustra ído al a rb i t r io  de es­
tos Estados.

La au tonom ía  regional so lam ente puede ser p ra c t ic a ­
ble cuando un grupo étn ico homogéneo que se encuen tra  
establecido sobre una m ism a superfic ie  te r r i to r ia l ,  es de un* I
numero ta l que pueda considerarse como d o m in an te . La 
penetración en el te r r i to r io  de una co lec tiv idad  a rm ó n ica , 
como d ir ía  Redlslob, no constituye la regla, pues al c o n tra ­
rio, lo general consiste en poblaciones heterogéneas que se 
en trecruzan y Torman ag lom eraciones g e o g rá f ica m e n te  in ­
divisibles. En el m om ento  que existen grupos étn icos espar­
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cidos en el Estado y que no sean s u f ic ie n te m e n te  in d iv id u a ­
lizados por el lugo r de su es tab lec im ien to , es lógico tender 
a una o rg a n iz a c ió n  a u tó n o m a  que, sin re ferirse a un te r r i ­
to r io  d e f in id o , agrupe , a t í tu lo  in d iv id u a l,  a todos los hom ­
bres de una m ism a fé nac iona l que v ivan  den tro  de las f ro n ­
teras. La te n d e n c ia  p re d o m in a n te  sería crear co lectiv idades 
un idas  por una a f in id a d  e sp ir i tu a l,  y a t r ib u ir la s  p re rroga ­
t ivas  com unes. Este rég im en de co lec tiv idades persona lm en­
te  c ircu n scr ita s , ha sido e laborado  por la escuela a u s tr ía ­
ca con K a rl Renner a la cabeza.

La so luc ión  p recon izada  por este pensador aus tr íaco  
ha sido la de crear una o rdenac ión  a rm ó n ic a  que o torgue 
a cada g ru p o  nac iona l su lu g a r in d iv id u a l d e n tro  del Esta­
do, y  e d i f ic a r  así, un p a ra le l ism o  que su p r im ie ra , de un 
g ru p o  a otro, la lucha por el poder po lít ico . A b a n d o n a n d o  
la d o c tr in a  a to m ís t ic a  y c e n tra l iz a d o ra ,  Renner t ra ta  de 
cons iderar al Estado corno una fede rac ión  de en tidades n a ­
cionales.

La v e n ta ja  que t iene  este s istem a es la de e m a n c ip a r 
la nación de la t ie r ra ,  es decir, insp irarse en o tras conside­
raciones que no sean aque llas  e s tr ic ta m e n te  geográ ficas. 
Las naciones, com o un idades esp ir itua les , no son t r ib u ta r ia s  
del suelo com o en una in te rp re ta c ió n  que se asemeje, en lo 
p o lít ico , a la e s tru c tu ra  feu d a l en el aspecto social. Las co­
lec tiv idades naciona les separadas del suelo no pueden es­
ta r  d e l im ita d a s  sino por e lem entos psicológicos. En e fec­
to, elias serán c ircu n sc r ita s  por dec la rac iones ind iv idua les  
de adhesión, verdaderas profesiones de fé nac iona l. Ellas 
c o n s t i tu ir ía n ,  según Renner, verdaderos Estados d en tro  del 
Estado. Por o tra  parte , e llas p a r t ic ip a r ía n ,  com o ta les en el 
e je rc ic io  de los poderes púb licos, ta n to  del Estado com o de 
¡as com un idades  locales.

Esta es la d o c tr in a  propuesta  por Renner que puede 
considerarse com o una te n ta t iv a  de m e d ia c ió n  en tre  las dos 
fu e rz a s : la nac ión  y el Estado, fu e rza s  ta n  d if íc i le s  de 
co n c il ia r .

Es curioso e s tu d ia r  este p r in c ip io  de la a u to n o m ía  en 
creaciones p rác ticas , com o por e je m p lo  en el e s ta tu to  es­
to n ia n o  sobre n a c io n a lid a d e s  re g la m e n ta d o  por la ley del 
5 de feb re ro  de 192.5. Este rég im en  considera a las corpo­
raciones a u tó n o m a s  fo rm a d a s  a in ic ia t iv a  de las m inorías,
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m ediante un proced im iento  legal con tro lado  por el Estado. 
La au tonom ía  se extiende, en p r im er té rm ino , a la enseñan­
za, de acuerdo con cada nac iona lidad , y se extiende a otros 
aspectos cu ltu ra les  separados de la po lít ica . Las co rpo ra ­
ciones d ic tan  ordenanzas dentro  de su esfera naciona l, ba ­
jo la superv ig ilanc ia  del Estado. Estas corporaciones t ie ­
nen dos órganos: el Consejo e legido por el cuerpo naciona l 
y el fo le g io  A d m in is tra t iv o  que em ana del mismo. La a u ­
tonom ía  se extiende ta m b ién  al cam po f inanc ie ro .

Por el sentido de esta ley de 1925, son reconocidas 
como m inorías las poblaciones a lem anas, rusas y suecas, 
así como tam b ién  cualesquiera otros grupos nacionales que
tengan más de 3 .000 almas.

La te n ta t iva  estoniana referente al rég im en de las 
nacionalidades constituye la más com ple ta  que ha podido
realizarse en este sentido.

La legislación letona en este aspecto de la a u to n o m ía  
confía  la adm in is tra c ió n  escolar a las corporaciones de de­
recho público. Las instituc iones de Polonia, así com o ta m ­
bién las de Rusia, t ienen aspectos más o menos semejantes.

El esta tu to  tu rco  puede considerarse, h is tó r icam ente , 
como el precursor de este sistema, bien que, p r in c ip a lm e n ­
te, en el sentido religioso, como ya hemos estud iado a n te ­
riormente.

Son éstos los regímenes que g a ra n t iz a n  a las nac io ­
nalidades ex tran je ras  una a m p lia  independencia  no sola­
mente en el aspecto religioso y educacional, sino ta m b ié n  
en la esfera am p lís im a  de la o rga n izac ió n  fa m i l ia r  y p o l í ­
tica.

Llegando a una apreciación general sobre la a u to n o ­
mía, como una solución del prob lem a de las nac iona lidades 
divergentes, se puede ca ra c te r iza r  a este régim en d ic iendo 
que él busca, p r inc ipa lm en te , la pac if ica c ió n  de los esp ír i­
tus, no basada en la u n if ica c ió n  de la conciencia  popu lar, 
sino en la es tab il izac ión  de las ind iv idua lidades  é tn icas y 
de su vida propia. No solam ente g a ra n t iz a  a la m in o r ía  
una esfera legal de independencia, donde pueda e n c o n tra r  
sus propios destinos, sino que ¡a considera com o una parte  
in tegrante  del Estado al concederla su Esta tuto  y su a u to r i ­
dad propios. Para Redslob esta p o lít ica  no puede conside­
rarse, ni m ucho menos, como una ca p itu la c ió n  de la sobe- 
1 a nía del Estado. Puede ser que por e lla  se renuncie  a la 
homogeneidad moral del país, pero este s a c r if ic io  se ©n-
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cuentra  compensado por el es tab lec im ien to  de la concor­
dia y de la t ra n q u i l id a d .  Por este sistema, al o rg a n iz a r  las 
m inorías  se las fo r t i f ic a  y, ta n to  en el caso de la a u to n o m ía  
regional como en el de la a u ton om ía  de orden personal, 
abarca los com ponentes de una m ism a m in o r ía  en todo el
te r r i to r io  del Estado.

El resultado psicológico f in a l  de este rég im en — dice 
Redslob—  es el de co locar el centro  de gravedad de la con­
ciencia  naciona l en los grupos étn icos y no d e ja r  sub­
sistir, como v ín cu lo  entre la pob lac ión  entera, sino un deseo 
de un idad  po lít ica , deseo m o tivado  por el cu lto  de un ideal 
de jus t ic ia  y de libertad  que se encarna  en la cons tituc ión  
y en la existencia  de un Estado capaz de de fender sus de­
rechos.

La conclusión se im pone: el m étodo de la a u to n o m ía  
no puede ser recom endado sino en la sola h ipótesis de una 
m ino ría  que, por su núm ero  o su g rado de c u ltu ra  m a n te n ­
ga un poder de ta l n a tu ra le za  que exc luya  toda  pos ib il idad  
de as im ilac ión . Por el con tra r io , ah í donde ex is ta  una opor­
tu n id a d  de u n if ic a c ió n  é tn ica , el Estado deberá referirse 
p r in c ip a lm e n te  al aspecto del ca rác te r é tn ico  d ive rgen te .—  
Deberá l im ita rse  a de ja r al g rupo  nac iona l un cam po libre, 
com parab le  a aquel de los derechos del hom bre, as ignado 
a la libre evolución de la persona lidad  hum a n a . La m in o ­
ría, colocada así en una esfera m e ta -p o lí t ic a ,  podrá a d a p ­
tarse a la conciencia nac iona l de la genera lidad .

No podemos m enc ionar e jem plos p rác ticos  que abo­
nen en fa vo r de la conven iencia  de este s istem a d e 'a u to ­
nom ía, ni s iquiera podemos im a g in a r  hoy, cuáles serán sus 
fru tos  posteriores. La experienc ia  de Estonia, t iene  un ca­
rácter casi irónico, pues, hab iendo  estab lec ido  un e s ta tu to  
para las m inorías  rusas, en tre  otras, hoy se e ncu en tra  co­
locada en una s ituac ión  m in o r i ta r ia  ba jo  la g a la n te  p ro tec­
ción de la Rusia Soviética.

La a u ton om ía  no puede c las if ica rse  com o una gran  
vía d irec ta  en el d o m in io  de las nac iona lidades. La a u to ­
nom ía  es una fo rm a  que, la experienc ia  tu rca  no ha podido 
a le ja r la  del cam po de la d o c tr in a  hac ia  el de la p ráctica . 
Las posib ilidades de su a p lica c ión  se m a n tie n e n  indecisas. 
Solamente el porven ir podrá darnos la respuesta.

A c tu a lm e n te ,  en los esta tu tos  de m in o r ía s  e n c o n tra ­
mos, p r in c ip a lm e n te , p r inc ip ios  que se re fie ren  a sa lva g u a r­
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dar los derechos del hombre, concedidos a todos los h a b i­
tantes de un país sin d is tinc ión  de lengua, nac iona lidad , 
re lig ión o raza, y el e jercicio, ta n to  púb lico  como privado, 
de toda creencia religiosa, siempre que su p rác tica  no sea 
incom patib le  con el orden púb lico  o las buenas costumbres. 
La fa cu lta d  p r im o rd ia l re iv ind icada  siempre por los grupos 
étnicos d ivergentes: el libre uso de la lengua, encuentra  
tam b ién  su rea lizac ión  en el es ta tu to  de las m inorías. El 
Estado, no solamente tiene el deber de respetar a los d ive r­
sos grupos étnicos y de fa c i l i ta r le s  los medios para la con­
secución de sus destinos y para el desenvo lv im iento  y ro­
bustec im iento  de su vida esp ir itua l,  sino que tiene la o b l i­
gación de cooperar a rd ien tem ente  en fa vo r de los intereses 
de orden moral perseguidos por las m inorías. Así, en las 
ciudades y d is tr itos en los que reside una fra cc ió n  aprec ia- 
ble de ciudadanos que hab lan  una lengua p a r t ic u la r ,  el go­
bierno deberá acordarles las fac il idades necesarias para la 
instrucción en el id iom a propio de la fra cc ió n  m in o r i ta r ia .

A lgunos autores han tra ta d o  de enco n tra r raíces de 
regionalism o en el sistema de protección de las m ino ría s  
nacionales. Escuchemos a M a n d e ls ta m : "El derecho de 
las m inorías es un derecho in te rnac iona l regional — consi­
derablem ente a m p lia d o  en com parac ión  con la época a n ­
te r io r a la guerra de 1914—  pero sin em bargo  un derecho 
regional. U lt im a m e n te  todavía , un com ité  creado por el 
Consejo de la Sociedad de las Naciones el 7 de m a rzo  de 
1929, y compuesto por M r. A d a ta ,  Sir A u s t in  C h a m b e r la in  
y el Sr. Q uiñónez de León, ha presentado un in fo rm e  cons­
ta tando  el carác te r regional del derecho de las m in o r ía s " .

En este in fo rm e presentado por los m iem bros n o m ­
brados del Com ité, se hace presente el hecho de que, los 
autores de los tra tados no tuv ie ron  la in tenc ión  de e n u n ­
c ia r princ ip ios de gobierno que presentaran un ca rá c te r de 
ob ligación universal. La C onferenc ia  se hab ía  preocupado 
de un c ierto  núm ero de problem as de ca rác te r p u ra m e n te
local que ten ían  realidad, so lam ente en c iertas regiones de 
Europa.

En conclusión, de lo que se desprende ta n to  del De­
recho Positivo In te rnac iona l constan te  en los tra tados, co­
mo de las concepciones de em inentes in te m a c io n a lis ta s , se 
puede a f i rm a r  que, si bien la m in o r ía  es una co lec t iv idad  
cuyos derechos se ha llan  g a ra n tiza d o s  por la Sociedad de 
las Naciones, no constituye  una persona, o más bien d icho
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un sujeto de Derecho In te rnac iona l,  pues esta ca lida d  no 
le ha sido concedida expresam ente por los autores de los 
tra tados correspondientes a la m ateria . Q uizá, en el fu tu ­
ro desenvo lv im iento  de las norm as de Derecho In te rn a c io ­
nal, la m in o r ía ,  un idad  naciona l d e f in id a  por sus ca rac te r ís ­
ticas propias podrá ser considerada con m ayor a m p li tu d ,  y 
por lo m ism o podrá rec lam ar d ire c ta m e n te  ante  la v io la ­
ción de sus derechos fundam enta les .

»

¡V .— La Polít ica In te rn a c io n a l con tem poránea  y el
problem a de las m inorías  nacionales

Fué du ran te  la d iscusión del Pacto de la Sociedad de 
las Naciones, que la C onfe renc ia  de la Paz abordó, por vez 
p r im era , la debatida  cuestión de los derechos del hom bre  
ba jo  la fo rm a  usual de la pro tecc ión  de las m inorías.

El segundo Proyecto de Pacto del presidente W ils o n  
de 10 de enero de 1919, con ten ía  un a rreg lo  su p le m e n ta ­
rio ( V I )  concebido en los s igu ientes té rm in o s :

"L a  Sociedad de las Naciones e x ig irá  que todos los 
nuevos Estados, com o cond ic ión  previa  a su reconoc im ien to  
como Estados independientes o autónom os, se co m p ro m e ­
ta n  a acordar a todas las m ino ría s  é tn icas o nac iona les de- 
pendientes de su au to r idad , e xa c ta m e n te  el m ism o t r a ta ­
m ien to  y la m ism a seguridad, ta n to  en derecho com o en 
hecho, que aquel acordado a la m a yo ría  é tn ica  o nac iona l 
de su pob lac ión".

El tercer Proyecto de W ils o n  de 20  de enero de 1919 
conserva este arreg lo  sup le m en ta r io  y añade uno nuevo con­
cern iente  al libre e je rc ic io  de la re lig ión  y a la igua ldad , en 
hecho y derecho, de los ind iv iduos  pertenecientes a los d i ­
ferentes cultos. El te x to  es como s igue:

"R econociendo que las persecuciones y la in to le ra n ­
cia religiosas son las causas fecundas de la guerra , las Po­
tencias s igna ta rias  convienen — y la Sociedad de las N a ­
ciones ex ig irá  de todos los nuevos Estados, así com o de to ­
dos los Estados que p idan  la adm is ión  en su seno—  que 
ellos no d ic ta rá n  legis lación a lg u n a  que ponga en in te rd ic ­
c ión  o d i f ic u l te  el libre e je rc ic io  de la re lig ión , y que ellos 
no to m a rá n  m edida  a lg u n a  de ca rá c te r  d ife re n c ia l,  ni en 
derecho ni en hecho, en d e tr im e n to  de aquellos que prac­
t ic a n  una fé, una re lig ión  o una creencia particu lares,



cuando los ritos no sean incom patib les con el orden p ú b l i ­
co y las buenas costum bres".

El sexto arreg lo  sup lem entario  del presidente W ilso n
sobre los derechos de las m inorías  no f ig u ra  en el proyecto 
ang lo-am ericano de Pacto (Proyecto H u rs t-M il le r )  som eti­
do el 3 de febrero de 1919 a la Com isión de la Sociedad de 
las Naciones con asiento en el Hotel "C r i l lo n " .  A l c o n tra ­
rio, este proyecto conten ía  el s igu iente  A r t .  19:

"Las A ltas  Partes C on tra tan tes  están de acuerdo en 
no d ic ta r  ley a lguna  d if ic u lta n d o  el libre e jerc ic io  de los 
cultos y no establecer n inguna  d is t inc ión  de derecho o de 
hecho respecto a las personas que p ra c t ica ra n  una re lig ión  
especial o una creencia que no a ten ten  contra  el orden p ú ­
blico o los princ ip ios públicos de moral'*.

Como puede verse, este a r t íc u lo  no l im ita  la p ro tec­
ción de la libertad religiosa a los nuevos Estados, sino que 
la extiende a todos los m iem bros de la Sociedad de las N a- 
ciones.

En la sexta sesión de la Com isión de la Sociedad de 
las Naciones llevada a cabo el 8 de febrero de 1919, Lord 
Robert Cecil proponía su s titu ir  este tex to  con otro, dando 
al Com ité  E jecutivo de la Sociedad de las Naciones, es de­
c ir  a lo que hoy es el Consejo de la m encionada en tidad , el 
derecho de in te rven ir  contra  los Estados que pusieran en 
peligro la paz m u nd ia l a causa de una po lít ica  de in to le ­
rancia religiosa. El tenor de este notab le  te x to  de Lord Ce­
cil es el s igu iente :

"Las A lta s  Partes C ontra tantes, reconociendo en las 
persecuciones y la in to le ranc ia  religiosas las fuentes fé r t i ­
les de la guerra, están de acuerdo en dec la ra r que la So­
ciedad de las Naciones tiene el derecho de interesarse en 
las conmociones po lít icas que se produzcan, y, en el caso 
que el C om ité  E jecutivo encontra ra  que la paz m u n d ia l se 
encuentra am enazada por la acción a n t i- l ib e ra l de un Es­
tado respecto de aquellos que profesan una fé, re lig ión  o una 
creencia cua lqu iera , las A lta s  Partes C on tra tan tes  a u to r i ­
zan al C om ité  para hacer las representaciones del caso, o 
to m a r las medidas que pongan f in  al abuso en cuestión".

El C om ité  de redacción m o d if icó  la proposic ión de 
Lord Robert Cecil y propuso, en la V I I  sesión de la C o m i­
sión o tro  tex to  para el A r t .  19, en el que el C om ité  Ejecu- 
t iyo  de la Sociedad de las Naciones conservaba el derecho
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de intervención contra  los Estados que am enazaran  la paz 
m und ia l a causa de las persecuciones relig iosas:

"Las A lta s  Partes C ontra tan tes  reconociendo en la per­
secución religiosa una causa frecuente  de la guerra , se 
com prom eten solem nem ente a hacerla desaparecer de sus 
te rr ito r ios  y a u to r iza n  al C om ité  Ejecutivo, en todos los ca­
sos en que se juzga ra  que la paz m u n d ia l se encuentra  
am enazada en un Estado cua lqu ie ra , para hacer las repre­
sentaciones del caso o to m a r las medidas necesarias según
las c ircunstanc ias".

En la Comisión, el presidente W ilso n  propuso o tro  te x ­
to que contenía un simple com prom iso de los m iem bros de 
la Sociedad de las Naciones, desprovisto de toda sanción. 
Este tex to  fué adoptado por la Com isión el 1 0 de febrero
de 1919:

"Las  A lta s  Partes C on tra tan tes  deciden que ellas no 
p e rm it irá n  que sus nacionales, que adh ie ran  a una fé. re­
lig ión o creencia cua lqu ie ra  que no a ten te  con tra  el orden 
público  y las costumbres, sean por esta razón pertu rbados 
en su vida, su l ibertad  y su derecho a la fe l ic id a d " .

Mas, du ran te  la segunda lectura  del proyecto, el Co­
m ité  de redacción encontró  p re fe rib le  o m it i r  el a r t íc u lo  y, 
para el caso de que la Com isión persistiera en inserta r una 
cláusula de este género, el C om ité  sugería una nueva redac­
ción para el A r t .  19 que hab ía  venido a ser el A r t .  21 :

"Las A lta s  Partes C on tra tan tes  están de acuerdo en 
declarar que n inguna  traba  in te rvendrá  en el libre e je rc ic io  
de toda creencia, re lig ión u op in ión  cuando su p rá c t ica  no 
sea incom patib le  con el orden púb lico  y las costum bres y 
que, en su ju r isd icc ión  respectiva, n in g u n o  será p e r tu rb a ­
do en su vida, su libertad  o su derecho a la fe l ic id a d , en 
razón de su adhesión a una creencia, re lig ión  u op in ión  
cua lqu ie ra ".

En la sesión del 13 de febrero  de 1919 se d ió  lectura  
a esta nueva redacción. En ausencia del presidente W ilso n  
el Coronel House h izo  conocer la im p o rta n c ia  que daba el 
presidente a la inserción de este a rt ícu lo . El representante  
de Francia, M . Larnaude, ind icó que, aprec iando  la im p o r­
tanc ia  que había al p roc la m ar la in v io la b i l id a d  de la con­
c iencia  hum ana  y de las m an ifes tac iones del cu lto , e s t im a ­
ba la d i f ic u l ta d  de insertar un te x to  a este respecto. M a n i ­
festó además que las preocupaciones del presidente W ilso n
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se referían p r inc ipa lm en te  a los países que no formabajn 
parte de los representados en la Conferencia  de la Paz. El 
representante del Portugal, Sr. Bata lha Reis, se m ostraba 
convencido de que en Europa orien ta l las luchas que se 
creían ser religiosas eran verdaderam ente raciales, y el re­
presentante del Japón, barón M a n k in o ,  ind icaba que, en 
su concepto, las cuestiones religiosas y raciales podían ser 
tra tadas s im ultáneam ente . Proponía el representante ja ­
ponés insertar al f in a l del A r t .  21 la enm ienda s igu ien te :

"L a  igua ldad de las naciones constituye un p r inc ip io  
fu n d a m en ta l de la Sociedad de las Naciones. Las A lta s  
Partes C ontra tantes convienen en acordar, en lo posible, a 
todos los extranjeros, nacionales de los Estados m iem bros 
de la Sociedad, un tra ta m ie n to  justo  e igual, ba jo  todo p u n ­
to de vista, sin hacer d is t inc ión  a lguna, en derecho o en he­
cho, en razón de su raza o de su n a c io n a lid a d ".

Después de esto, el presidente de la Com is ión m a n i­
festaba que sería prudente, por el m om ento, a p la z a r  el 
examen de la cuestión presentada por el barón M a n k in o ,  y 
muchos otros m iem bros de la Com isión op inaron  en el m is­
mo sentido, en vista de lo cual el Coronel House m an ifes tó  
que pondría  en conoc im ien to  del presidente W ilso n  el es­
tado de esp íritu  de la Comisión, y que se reservaba, en todo 
caso, el derecho del presidente para presentar de nuevo es­
ta cuestión a la Conferencia.

El proceso verbal te rm in ó  con esta dec la rac ión  seca y 
ro tunda : "B a jo  esta reserva, el A r t .  21 queda s u p r im id o " .

M ás adelante, en la sesión de la Com isión e fec tuada  el 
1 1 de abril,  el barón M a n k in o  propuso la inserción, en el 
p reám bulo  del Pacto, de una frase que a f irm a ra  el p r in c i­
pio de la igua ldad de las naciones y el justo  t ra ta m ie n to  
de sus nacionales. Esta proposición no encontró  u n a n im i­
dad en los votantes. El 28 de abril,  el representante ja p o ­
nés, hacía constar, en la sesión p lenaria  de la C onfe renc ia , 
el pesar del gobierno y el pueblo japoneses por la no acep­
tación de su proposición. De esta m anera, n in g u n o  de los 
dos artícu los  concernientes a los derechos del in d iv id u o  que 
el presidente W ilson  hab ía  querido  in tro d u c ir  en el Pacto 
de la Sociedad de las Naciones, hab ía  encon trado  la a p ro ­
bación ante la Comisión de C ril lon . El a r t ic u lo  conce rn ie n ­
te a la protección de la l ibertad  religiosa, des tinado  por su 
au to r para g a ra n t ía  de los nuevos Estados, parec ió  ser

U N IVERSIDAD  C E N T R A L __________________ __________ ________



A N A LE S  DE LA

aceptado en un princ ip io . La idea de Lord Robert Cecil de 
com plem entar este a r t íc u lo  con sanciones, hab ía  ten ido  
varios partidarios. F ina lm ente, la Aprudencia para em ­
plear el té rm in o  usado como disculpa de la no aprobación 
de estos puntos—  acabó por t r iu n fa r .  La C om is ión  de 
C ril lón , y después de ella la C onferencia  de la Paz, no in ­
trodu je ron  en el Pacto de la Sociedad de las Naciones ni 
una sola ob ligac ión  general para la pro tección de las m i­
norías, ni un p r inc ip io  general que sa lvaguardara  los dere­
chos del hombre. La h is toria  fu tu ra  ha venido a c o n f irm a r  
qire esta extrem ada Aprudencia '' de los m iem bros de la Co­
m isión de C ril lon  y de la C onferenc ia  de la Paz, destruyendo 
las ideas de so lidaridad in te rnac iona l h u m a n a  que tuvo  
en mientes el presidente W ilson , ha creado la caó tica  y en­
m arañada s ituación que puede considerarse com o causa 
p rinc ipa l del desencadenam iento de la ac tua l con tienda  
europea.

E lim inada por la Com isión de C r i l lo n  la cuestión de la 
protección de las m inorías, se presentó, n a tu ra lm e n te , a n ­
te la AComisión de los nuevos Estados y de la pro tecc ión  de 
m in o r ía s ",  creada el l 9 de m ayo de 1919.

Las deliberaciones de esta Com isión no llegaron a un 
tra ta d o  general que asegurara la protección de las m in o ­
rías en todos los Estados, sino que se concre ta ron  sobre la 
g a ra n tía  de los derechos de las m ino rías  en un c ie rto  n ú ­
mero de países del este y del centro  de Europa. Entre los 
gobiernos requeridos, muchos opusieron v iva  resistencia a 
toda imposición de obligaciones in te rnac iona les  que no se 
extendieran s im u ltáneam ente  a los otros Estados. Los go­
biernos en cuestión, rechazaban este p roced im ien to , ju z ­
gándolo como un a ten tado  a su un idad  naciona l y como 
una l im itac ión  u n ila te ra l de su soberanía. Esta oposición 
se m an if ies ta , sobre todo, con gran fue rza , en la sesión ple- 
naria  de la Conferencia  el 31 de m ayo de 1919, donde, p a r­
t icu la rm ente , el representante de Polonia, Paderewski y  el 
de Rum ania, B raticno, hacían  resa lta r la in ju s t ic ia  de o b l i ­
gaciones que no serían generales para todos los m iem bros 
de la Sociedad de las Naciones. Por su parte, M . T ru m b itc h  
de Yugoeslavia, y K ra m a rz  de Checoeslovaquia, se esfor­
zaron en obtener, cuando menos, sustancia les m o d if ic a c io ­
nes de las cláusulas propuestas. Con este m otivo , el presi­
dente W ilso n  pronunc ió  un discurso en el cual ju s t i f ic a b a



la ac t itud  de las Potencias A liadas  y Asociadas, por la ne­
cesidad de asegurar la paz del mundo.

Los gobiernos de los nuevos Estados no parecieron
convencidos por este discurso y la Convención debió e labo­
rar los tra tados sin su asistencia. Llegó pues el caso, en el 
que, se redactaron tra tados especiales con cada uno de los 
nuevos Estados, y en su redacción pud ieron in f lu ir ,  en c ie r­
ta manera, Polonia, Checoeslovaquia y Grecia.

El 24 de ju n io  de 1919 C lem enceau expedía, a nom ­
bre del Consejo Supremo, al representante de Polonia, Pa­
derewski, el tex to  d e f in it iv o  del t ra ta d o  polonés destinado 
a servir de modelo a todos los tra tados  de m inorías.

Son tres las consideraciones que a rg u m e n ta ro n  las 
principales Potencias para o b lig a r a los nuevos Estados ai 
reconocim iento de los derechos de la m in o r ía s : I a— El uso, 
establecido en el Derecho Público europeo, de subord ina r 
el reconocim iento de los nuevos Estados por las grandes 
Potencias, al com prom iso aceptado por los prim eros de 
"p ra c t ic a r  ciertos princ ip ios  determ inados de gob ie rno". 
2-— La seguridad de los nuevos Estados, dependiente, en 
gran parte, "de  la fue rza  que deben procurar a la Sociedad 
de las Naciones los medios de acc ión" de las Grandes Po­
tencias, las que se consideran l ig a d a s  por la ob ligac ión  ine­
luctab le  de asegurar a las poblaciones de estos Estados "los 
derechos esenciales de protección",. 3a— El f in  m ism o al 
que obedece la creación de la Sociedad de las Naciones y 
que consiste en la g a ra n t ía  de ejecución de las prescripc io­
nes sobre esta m ateria .

El T ra ta d o  con Polonia fué f i rm a d o  por ésta y las p r in ­
cipales Potencias A lia d a s  y Asociadas el 28 de ju n io  de 1919. 
Lenta y g radua lm ente , los otros Estados abandonaron  su 
oposición, y así, sea en v ir tu d  de tra tados de paz, sea por m e­
dio de tra tados especiales o de declaraciones ante  el Con­
sejo de la Sociedad de las Naciones, el cam po ju r íd ic o  de 
la protección in te rnac iona l de las m inorías  se ex tend ió  a 
A lb a n ia , Grecia, L itu a n ia , A us tr ia , H ungría , Bu lgaria , Po­
lonia, T u rq u ía , R um ania , Checoeslovaquia y el Estado Ser­
vio-Croata-Esloveno.

En nuestro in ten to  de dar una ¡dea acerca del aspec­
to contem poráneo de las m inorías, estudiarem os s u m a r ia ­
mente todas las estipulaciones concernientes a este pun to  
y que se ha llan  constantes ta n to  en los tra tados  de paz co-
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mo en los tra tados especiales sobre protección de las m i­
norías. 1

Si antes de la guerra  se p racticó  con frecuenc ia  el mé­
todo drástico  del canje de poblaciones, e llo se debió, p r in ­
c ipa lm ente , a la insu fic ienc ia  en la protección in te rn a c io ­
nal de las m inorías, así como a la com ple ta  carenc ia  de 
sanciones adecuadas en los a rt ícu los  de la Paz B a lkán ica  
de 1913. En estos tra tados, si de una parte  se es tipu laba  
la igua ldad  de derechos concedida a todos los súbditos de 
los Estados s ignatarios, cualesquiera que fu e ra n  su raza, 
su re lig ión o su lengua, de o tra  parte, este com prom iso  se 
su je taba solamente a la buena fé y a la consciencia de los 
Estados contra tantes. Era así cómo, a fa l ta  de una a u to ­
ridad in te rnac iona l superior, los com prom isos entre  los Es­
tados no ten ían  ni s iquiera el va io r po tenc ia l que t ienen  en 
la actua lidad. El can je  de poblaciones se im pon ía  pues, co­
mo la única m edida a tom arse por parte  de las m inorías  
oprim idas. Este sistema fué  considerado y c r i t ic a d o  por el 
presidente W ilso n , qu ien condenaba acrem ente  eí canje, 
m an ifes tando  que ios pueblos no pueden ser ob je to  de ne­
gociaciones de esta na tu ra leza , y pasar sucesivam ente de 
soberanía en soberanía como si fu e ran  simples obje tos o 
peones de ajedrez. 0

La adecuada sanción para las c láusu las de los t r a ta ­
dos de m inorías, d i f íc i l  de rea liza r, por no dec ir inex is ten ­
te en los tra tados de 1913, aparece con la creación de la 
Sociedad de las Naciones, respecto a los tra ta dos  de m in o ­
rías de 1919-1920, en fo rm a  ta l que se consideraba como 
ú lt im o  medio de sa lvaguardar los derechos esenciales del 
hombre.

i eniendo el Estado el deber de respetar la v ida, la l i ­
bertad y las creencias de sus nacionales, estas o b lig a c io ­
nes deberían extenderse más a llá  del s im ple interés in te r ­
no y constituc iona l, para tener im p o rta n c ia  in te rn a c io n a l y
ser, por lo mismo, sancionadas por el Derecho In te rn a c io ­
nal.

Este pun to  de vista fué  aceptado en 1921 por M a n ­
delstam. Se hacía indispensable reconocer a los hombres, 
y por ende a los grupos m in o r ita r io s , el derecho de d ir ig i r  
sus peticiones d irec tam ente  a la Secretaría de la Sociedad 
de las Naciones. Esto fué  prec isam ente  lo que M a n d e ls ta m  
propuso en 1925 ante el In s t i tu to  de Derecho In te rn a d o -
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nal, en su ca lidad de in fo rm a d o r sobre la cuestión de las m i­
norías. Pero, qu izá  fa lta n d o  a la consecuencia que se de­
bía a sí mismo, como au to r de la presente sugerencia, el 
em inente in tem a c iona lis ta  ruso, ta lvez  por pa rt icu la res  ra ­
zones políticas, no se a trev ió  a proponer que se acordara 
a las m inorías el derecho de un debate d irecto  ante el C on­
sejo de la Liga, ni "a  fo r t io r i "  el derecho de rec lam ar d i­
rectamente la com petencia de la Corte perm anente  de Jus­
t ic ia  In ternaciona l.

Así fué cómo, con posterioridad a la guerra  de 1914
se a firm ó , cada vez más, la necesidad de dar e f icaz  p ro­
tección a los derechos de las minorías.- La m a g n íf ic a  visión 
In ternacional del presidente W ilso n  hab ía  previsto todos 
aquellos puntos en los que podían basarse los aspectos de 
realización de los tra tados de paz. Así, la 2 a, 3a y 4 a de sus 
cuatro  proposiciones princ ipa les acerca de este punto , se 
re ferían a la necesidad de considerar a las poblaciones co­
mo dotadas de un núm ero siempre creciente de derechos 
inviolables, y de ded icar todo esfuerzo para no desa rt icu ­
lar el tex to  de los tra tados, del interés de las poblaciones 
que fueran benefic iadas con ellos.

El problem a de las m inorías  reconocido, por su im p o r­
tancia , como uno de los más serios problem as in te rn a c io n a ­
les de nuestra época, fué com prend ido  como ta l y reg lam en­
tado ta n to  en los tra tados de paz que d ieron té rm in o  al 
desangre de 1914 como en los tra tados part icu la res  sobre 
minorías.

En el T ra ta d o  de Versalles del año 1919 podemos en­
con tra r ya disposiciones referentes a las m inorías. Pero, 
valga la ocasión de decirlo, tam b ién  el T ra ta d o  de V ersa­
lles, en su in ten to  de reg lam enta r el prob lem a m in o r ita r io ,  
dió, por otra parte, origen a él, como se desprende del te x ­
to del A r t .  84 re ferente al Estado checoeslovaco, a r t íc u lo  
que se encuentra  concebido en los siguientes té rm inos :

"Los nacionales alemanes h a b itu a lm e n te  residentes
en cualesquiera de los te rr ito r ios  que se reconocen como
parte del Estado checoeslovaco, ob tendrán  la nac io na lidad
checoeslovaca, ipso fac to  y perderán su nac iona lidad  a le ­
m ana".

*

Al igual que muchos otros tra tados, p r in c ip a lm e n te  el 
de F rank fo rt,  el t ra ta d o  de Versalles procedió a la desna­
c iona lizac ión  de los alemanes que, en aquel entonces, se
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la plena y com ple ta  protección de la v ida y l ibe rtad  a to ­
dos los hab itan tes  de A u s tr ia  sin d is t inc ión  de nac im ien to ,
naciona lidad, id iom a, raza o re lig ión ".

"Todos los hab itan tes  de A u s tr ia  tendrán  derecho al 
libre e jerc ic io  púb lico  o privado de cu a lq u ie r  credo, re li­
gión o creencia cuyas prácticas no sean incom patib les  con
el orden o la m oral p ú b lica ".

A  d ife renc ia  de las disposiciones anteriores, en ésta
aparecen dos nuevos elementos cond ic ionantes  de la p ro­
tecc ión : el nac im ien to  y la nac iona lidad . Adem ás, el se­
gundo inciso del a r t ícu lo  que hemos tra n sc r ito , se refiere 
especialmente a la p rác tica  de a lgún  "credo, re lig ión  o
creencia*7, dando especial im p o rta n c ia  a este aspecto, fu n ­
dam enta l coro lario  de la l ibe rtad  de conciencia.

Disposiciones sobre este m ism o p u n to  contienen los
Arts. 66 y 67. • ,

A r t .  6 6 : "Todos los nacionales austr íacos serán ig u a ­
les ante la ley y gozarán  de los m ismos derechos civ iles y 
políticos sin d is t inc ión  de raza, id iom a o re lig ión. La d i fe ­
rencia de re lig ión, credo o confesión no p e r ju d ica rá  a n in ­
gún nacional austr íaco  en m aterias  re la tivas al goce de de­
rechos civiles o políticos, como por e jem plo  la adm is ión  a 
os empleos, funciones y honores públicos, o al e je rc ic io  de 

profesiones o industr ias".
" N o  se im pondrá  restricción a lgu na  al l ib re  uso por 

nacionales austríacos de n in g ú n  id iom a en sus relaciones 
privadas en el comercio, en el cu lto , en la prensa, o en p u ­
blicaciones de cua lqu ie r clase o en las reuniones p úb licas".

" A  pesar del es tab lec im ien to  por el gob ierno  a u s tr ía ­
co de cua lqu ie r id iom a o f ic ia l se da rán  fac il idades  adecua­
das a los nacionales austríacos que no sean de hab la  a le ­
m ana para el uso de su id iom a, o ra lm e n te  o por escrito  a n ­
te los tr ib u n a le s77.

A r t .  6 7 : "Los nacionales austr íacos que pertenezcan 
a m inorías raciales, religiosas o l ingü ís t icas  goza rán  del 
m ismo tra ta m ie n to  y seguridad en derecho y en los hechos 
que los demás nacionales austríacos. En p a r t ic u la r  te n d rá n  
un derecho igual a establecer, a a d m in is tra r  y d i r ig i r  a sus 
propias expensas instituc iones de beneficencia , re lig iosas o 
sociales, escuelas y otros estab lec im ien tos educacionales 
con el derecho de hacer uso de su prop io  id iom a  y ejercer 
l ib rem ente  su re lig ión en ellos77.



Los artícu los  64 y 65 de la Sección V  del T ra ta d o  de 
San Germán se refieren a la im posición de la nac iona lidad  
austríaca "ipso fa c to  y sin el requis ito  de n inguna  fo rm a l i ­
dad a todas las personas que posean en la fecha en que 
quede en v igor el presente T ra tado , la c iudadan ía  íper- 
t inenza) en el te r r i to r io  austr íaco y que no sean nac iona­
les de n ingún otro  Estado" 'T o d a s  las personas nacidas 
en te rr i to r io  austríaco que no sean nacionales natura les de 
otro Estado se convertirán  ipso fac to  en nacionales aus­
tríacos^.

El A r t .  68 regla p a rt icu la rm e n te  el uso del id iom a y la 
partic ipac ión  de las corporaciones m in o r i ta r ia s  en el presu­
puesto del Estado, m un ic ipa l o de cua lqu ie ra  o tra  n a tu ra ­
leza: "A u s tr ia  proveerá en el sistema educaciona l p ú b l i ­
co, en poblaciones y d is tr itos  en que resida una proporc ión 
considerable de nacionales austríacos de hab la  que no sea 
a lem ana, fac ilidades adecuadas para asegurar que en las 
escuelas p r im arias  se dé instrucc ión a los niños de dichos 
nacionales austríacos por m edio de su propio id iom a. Esta 
disposición no im pedirá  que el gobierno austr íaco  haga 
ob liga to r ia  la enseñanza del id iom a a lem án en dichas es­
cuelas".

"En las poblaciones y d is tr itos  en donde haya una pro­
porción considerable de nacionales austríacos que perte ­
nezcan a m inorías  raciales, religiosas o lingü ís ticas, se g a ­
ra n tiza rá  a estas m inorías  una p a rt ic ip a c ió n  ac tiva  en el 
goce y pa rt ic ipac ión  de las sumas que se provean de los 
fondos públ.icos con arreg lo  al presupuesto de Estado, m u ­
nicipales o de otras clases para fines educacionales, re l ig io ­
sos o de beneficenc ia".

Por f in ,  el A r t .  69 se refiere a la g a ra n t ía  de la Socie­
dad de las Naciones y al p roced im ien to  especial que será
dado a las reclamaciones m ino rita r ias . El re fe rido  a r t íc u lo  
expresa :

"A u s tr ia  conviene en que las estipu lac iones de los a r ­
tículos anteriores de esta Sección, en lo que a fe c ta n  a per­
sonas pertenecientes a m inorías  raciales, re lig iosas o l in g ü ís ­
ticas constituyen obligaciones de interés in te rn a c io n a l y se­
rán colocadas ba jo  la g a ra n t ía  de la L iga de las Naciones. 
No serán m od if icadas sin el consen tim ien to  de una m ayoría  
del Consejo de la L iga de las Naciones. Las Potencias A lia ­
das y Asociadas representadas en el Consejo convienen sol i-
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doriam ente  en no denegar su asen tim ien to  a n in g u n a  m o­
d if icac ión  de estos a rt ícu los  a que dé en debida fo rm a  su 
asentim iento  una m ayoría  del Consejo de la L iga de las N a ­
ciones".

"A u s tr ia  conviene en que cu a lq u ie r m iem bro  del C on­
sejo de la L iga de las Naciones tendrá  el derecho de l la m a r 
la a tención del Consejo a cua lq u ie r in fra cc ió n  o pe lig ro  de 
in fracc ión  de cua lqu ie ra  de estas obligaciones, y que el 
Consejo puede en consecuencia proceder en la fo rm a  que
juzgue aprop iada y e fectiva  con arreg lo  a las c ircuns tan -

//cías .
"A u s tr ia  conviene además en que cu a lq u ie r  d ive rg e n ­

cia de op in ión sobre cuestiones de derecho o de hecho que 
surja  de estos artícu los  entre el gob ierno  aus tr íaco  y  cuales­
quiera de las princ ipa les Potencias A lia d a s  y Asociadas o 
cua lqu iera  otra  potencia, m iem bro  del Consejo de la L iga 
de las Naciones, se tendrá  por una d ive rgenc ia  de ca rác te r 
in te rnac iona l con arreg lo  al A r t .  X I V  del Pacto de la L iga 
de las Naciones. El gob ierno aus tr íaco  consiente por la pre­
sente en que cua lqu ie ra  de tales d ivergencias, si lo exige 
la otra  parre, serán referidas al T r ib u n a l pe rm anen te  de 
Justic ia  in te rnac iona l. La decisión del T r ib u n a l p e rm a n e n ­
te será d e f in it iv a  y tendrá  la m ism a fu e rza  y e fec to  que 
una sentencia d ic tada con arreg lo  al A r t .  X I I I  del Conve- 
nio".

Reglam entado genera lm ente  el p rob lem a en las c lá u ­
sulas de los dos tra tados que hemos estud iado  y hac iendo 
constar en ellos la promesa por parte  de los Estados m in o ­
ritarios de suscrib ir tra tados especiales sobre esta im p o r­
ta r te  m ateria , estudiaremos los tra ta dos  conclu idos con Po­
lonia y los otros Estados m ino rita r ios . El rég im en de p ro ­
tección de las m inorías  se encuentra  f i ja d o  por convenc io ­
nes especiales de tex to  casi idéntico, ce lebradas en tre  las 
principales Potencias A lia d a s  y Asociadas, por una parte , 
y por otra, Polonia (T ra ta do  de Versalles, 28 de ju n io  de 
1919), el Estado Servio-Croata-Esloveno (10  de sep tiem ­
bre de 1919), Checoeslovaquia, (T ra ta d o  de San G erm án, 
.0  de septiembre de 1 91 9 ), R um an ia  (París, 9 de d ic ie m ­
bre de 1919), Grecia (Sévres, 10 de agosto de 1 9 2 0 ),  mo- 
dm eado por el Protocolo de Lausanne de 2 4  de ju l io  de 
1923, A u s tr ia  (T ra tado  de San G erm án de 10 de sep tiem ­
bre de 1919), B u lgaria  (T ra ta d o  de N e u i l ly  de 27 de no­
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viembre de 1919), H u n g ría  (T ra ta d o  de T r ía n ó n  de 4 de 
jun io  de 1920), T u rq u ía  (T ra ta do  de Lausanne de 2 4  de 
ju lio  de 1923) y los Estados Bálticos y A lban ia .

Haremos especialmente el estudio del t ra ta d o  con Po­
lonia, por ju zg a r y aceptar la ca lidad  que le ha sido con­
cedida de tra ta d o  modelo, en el cual se han inspirado los 
demás tra tados sobre el prob lem a de la protección de las
minorías.

Estas disposiciones, necesarias a la estab il idad  y per­
m anencia de los nuevos Estados surgidos a ra íz  de la gue­
rra de 1914, se transparen ta ron  en c láusulas pro teccion is­
tas para las m inorías  que, por razón de su raza, re lig ión  o 
id ioma, se d is t ingu ie ran  del resto de la población. N o es 
desconocido el a fán  de Prusia para des tru ir  el id iom a y el 
esp ír itu  de nac iona lidad  de sus súbditos polacos y de los 
súbditos rusos. Este antecedente h istórico coadyuvó al re­
conocim iento, en tra tados, de los derechos ina lienab les  de 
las m inorías.

El espíritu  que an im ó a los autores de los tra ta dos  de 
paz se m an if ies ta  c la ram ente  en la carta  d ir ig id a  por Cle- 
menceau a Paderewski, con m otivo  del tra ta d o  f irm a d o  con 
Polonia. Esta carta , en un p á rra fo  referente al A r t .  93 del 
T ra tado  de Versalles decía : "Esta c láusu la  se refiere ú n i­
cam ente a Polonia. Pero una c láusu la  aná loga ap lica  los 
mismos princ ip ios a Checoeslovaquia, habiéndose inserta ­
do en el T ra ta d o  de Paz con A u s tr ia  y en los tra tados  con 
H u n g ría  y Bu lgaria  otras cláusulas ba jo  las cuales asumen 
obligaciones análogas otros Estados que con arreg lo  a esos 
tra tados reciben grandes accesiones de te r r i to r io " .

En el p reám bu lo  del T ra ta d o  polonés sobre m inorías, 
se m an if ies ta  que Polonia con fo rm ará  "sus ins tituc iones a 
los princ ip ios de libertad  y de jus tic ia  y en da r una g a ra n ­
tía  f irm e  a todos los hab itan tes  de los te rr ito r io s  sobre los 
cuales tiene soberanía".

En el A r t .  2 9 del m encionado tra ta d o  encontram os la 
im portan te  disposición s igu iente : "El gob ierno polaco se 
com prom ete a acordar a todos los hab itan tes  plena y en te ­
ra protección de su v ida y de su l ibe rtad  sin d is t inc ió n  de• • | *

nacim iento , de nac iona lidad , de lenguaje, de raza o de re­
ligión. Todos los hab itan tes  de Polonia ten d rá n  derecho al 
libre e jerc ic io  ta n to  público como privado de toda fé, re li­
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gión o creencia, s iempre que su p rác tica  no sea in co m p a ­
tib le  con el orden púb lico  y con las buenas costum bres".

Los derechos de las m inorías  polacas quedaron  pues 
establecidos m ed ian te  esta reg lam entac ión . El A rL  3 de­
c laraba que los nacionales alemanes, austríacos, húngaros 
o rusos, que residían antes de la guerra  en el te r r i to r io  re­
pa rt ido  de Polonia se convert ir ían  en nacionales polacos, 
en v ir tu d  de la creación de la nueva Polonia, con sujeción 
a los acuerdos especiales contenidos en los tra ta d o s  con 
A u s tr ia  y A lem an ia . Pero, sin em bargo, estos nacionales 
podían o p ta r sin obstáculos o tra  nac iona lidad . En ta l caso, 
debían ca m b ia r  su residencia al te r r i to r io  que pre fir iesen, 
dentro  del té rm ino  de doce meses. Con a rreg lo  a la opción 
se de jaban establecidos derechos de prop iedad, así com o 
tam b ién  la condición de los menores.

Los Arts. 7 y  8 del t ra ta d o  en estud io  co n ten ían  d is­
posiciones referentes a los derechos de las m in o r ía s  de ra ­
za, id iom a o re lig ión.

A rt.  7 : "Todos los nacionales polacos serán iguales 
ante la ley y gozarán de los m ismos derechos c iv iles y po­
líticos sin d is tinc ión  en cuan to  a raza, id iom a o re l ig ió n " .

"Las  d iferencias de re lig ión , credo o confesión, no per­
jud ica rán  a n ingún  nacional polaco en m a te r ia s  re la tivas  
al goce de derechos civiles o polít icos, com o por e je m p lo  la 
adm isión a empleos, func iones y  honores púb licos y al e je r­
cicio de profesiones e indus tr ias",

"N o  se im pondrá n inguna  restr icc ión  al libre uso por 
un nacional polaco de n ingún  id iom a en las re laciones p r i ­
vadas, en comercio, en re lig ión, en la prensa o en p u b l ic a ­
ciones de n inguna  clase o en reuniones p ú b lica s7'7.

"N o  obstante el es tab lec im ien to  por el gob ie rno  p o la ­
co de un id iom a o f ic ia l,  se darán  fa c il id a d e s  adecuadas a 
los nacionales polacos de hab la  que no sea la polaca para
el uso de su id iom a, bien oral o bien por escrito  an te  los 
tr ibuna les".

A r t .  8: "Los nacionales polacos que pertenezcan  a 
m inorías raciales, religiosas o l ingü ís t icas  goza rán  del m is ­
mo tra to  y seguridad en derecho y en los hechos que los de­
más nacionales polacos; en p a r t ic u la r  tend rán  un derecho 
igual a establecer, a d m in is tra r  y d i r ig i r  todos sus propios 
gastos carita tivos, religiosos e ins tituc iones sociales, escue­
las y demás estab lecim ientos docentes, con el derecho de
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em plear su propio  id iom a y ejercer su re lig ión  lib rem ente

en ellas". #„
Los Arts. 9 y 10 se refieren a la instrucción en las es­

cuelas públicas, estableciéndose que, a pesar de ser o b l ig a ­
toria  la enseñanza en id iom a polaco, deberá proveerse, 
tam bién, a la instrucción, en las escuelas públicas, de los 
niños pertenecientes a m inorías  de id iom a, ta m b ié n  se 
refieren a la pa rt ic ipac ión  de las m inorías  en los fondos p ú ­
blicos, para fines educativos, religiosos o ca rita t ivos ; así 
tam bién  p roh ib ían  la coacción sobre los jud íos con el ob je ­
to de que v io la ran  el d ía sábado.

Los Arts. 7, 8, 9 y 10 que dejam os apuntados d e f in ía n
los derechos específicos de las m inorías  polacas. El A r t .  12 
comprende el p roced im iento  a seguirse en caso de una v io ­
lación de estos derechos.

A rt.  12: "P o lon ia  conviene en que las estipu laciones
de los artícu los anteriores, al extrem o en que a fecten  a per­
sonas pertenecientes a m inorías  raciales, religiosas o l in ­
güísticas constituyen obligaciones de interés in te rnac iona l 
y  serán colocadas bajo la g a ra n t ía  de la L iga de las N ac io ­
nes. Estas no serán m od if icadas  sin el consen tim ien to  de 
una m ayoría  del Consejo de la L iga de las Naciones. Los 
Estados Unidos, el Im perio  B ritán ica, Francia, I ta l ia ,  y  el 
Japón convienen por la presente en no negar su asen tim ien ­
to a n inguna  m o d if icac ión  de estos a rt ícu los  a que en de­
bida fo rm a haya dado su consentim ien to  una m ayoría  del 
Consejo de la Liga de las Naciones7!

"P o lon ia  conviene en que cu a lq u ie r m iem bro  del C on­
sejo de la L iga de las Naciones tendrá  el derecho de l la m a r  
la atención del Consejo a cua lqu ie r in fracc ión  o pe lig ro  de 
in fracc ión  de cua lqu ie ra  de estas obligaciones, y que el 
Consejo podrá en consecuencia resolver y dar las ins truc­
ciones que crea apropiadas y e fectivas con a rreg lo  a las 
c ircunstancias".

"Po lon ia  conviene además en que c u a lq u ie r  d ife re n ­
cia de op in ión sobre las cuestiones de derecho o de hecho, 
que surja de estos a rt ícu los  entre el gob ierno polaco y c u a l­
quiera de las Potencias A liadas  y Asociadas o cu a lq u ie ra  
otra potencia, m iem bro  del Consejo de la L iga de las N a ­
ciones, se tendrá como controversia de ca rác te r in te rn a c io ­
nal con arreglo  al A r t .  14 del Convenio de la L iga  de las 
Naciones. El gobierno polaco por la presente consiente  en
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que cua lqu ie r controversia de esta índole, si la o tra  parte  
así lo exige, se re ferirá  al T r ib u n a l perm anente  de Justic ia  
In te rnac iona l. La decisión del T r ib u n a l perm anente  será 
d e f in it iv a  y tendrá  la m ism a fuerza  y efecto que una sen­
tencia con arreg lo  al A rt .  13 del Pacto".

Según el ú l t im o  inciso de este a rt ícu lo , si sobrevenía 
una d isputa entre Polonia y cua lqu ie ra  de las Potencias 
A liadas  y Asociadas, o cua lqu ie ra  o tra  potencia  m iem bro  
del Consejo de la Sociedad de las Naciones, el m ecanism o 
ju r íd ico  de la Liga se ponía in m ed ia tam en te  en m o v im ie n ­
to. Pero, si el d ife rendo surgía entre Polonia y A le m a n ia ,  
la cosa cam biaba de aspecto y no encon traba  resolución 
p a r t ic u la r  en el tra tado , debiéndose a cu d ir  al recurso de la 
representación de A le m a n ia  por uno de los m iem bros del 
Consejo.é

Sobre la fo rm a de g a ra n t ía  de este a r t íc u lo  op inaba  
Clemenceau en una carta  d ir ig id a  al gob ierno  de Polonia 
y concebida en los siguientes té rm in o s : "Es verdad que el 
nuevo tra ta d o  d if ie re  en fo rm a  de las convenciones a n te ­
riores sobre m aterias análogas. El cam b io  de fo rm a  es una 
consecuencia necesaria y parte  esencial del nuevo sistema 
de relaciones in ternaciona les que se está a c tu a lm e n te  cons­
truyendo para el es tab lec im ien to  de la L iga de las N a c io ­
nes. Con arreg lo  al a n t ig u o  sistema, la g a ra n t ía  para  la 
ejecución de disposiciones análogas correspondía a las 
grandes Potencias. La experiencia  ha dem ostrado que ésta 
fué una práctica  ine fectiva  ab ie rta  ta m b ié n  a la c r í t ic a  que 
podía dar a las grandes Potencias, bien in d iv id u a lm e n te  o 
bien en com binac ión , el derecho de in te rve n ir  en la cons­
t i tu c ió n  in terna de los Estados afectos y que podía e m p le a r­
se para fines políticos. Bajo el nuevo sistema la g a ra n t ía  
se con fía  a la L iga de las Naciones. Las c láusu las re la t i ­
vas a esta g a ra n tía  han sido cu idadosam ente  redactadas de 
suerte que esté c laro  que Polonia no quedará en n in g ú n
sentido bajo la tu te la  de las Potencias s igna ta r ias  del t r a ­
ta do".

Con posterioridad al T ra ta d o  con Polonia re ferente  a 
la protección de las m inorías, este Estado y A le m a n ia  f i r ­
m aron en Génova el año de 1922 una Convención re la t iva  
a A l ta  Silesia. La tercera parte  de esta Convención está 
co ns titu ida  por disposiciones p rá c t ica m e n te  idénticas a las 
de los tra tados  de m inorías  de 1919. Sin em bargo, parece
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que la im portanc ia  de esta Convención rad\caba  en la rea­
f irm a c ió n  por parte de Polonia, en un tra ta d o  d ire c ta m e n ­
te conclu ido con A le m a n ia , de las obligaciones nacidas del 
tra ta d o  de m inorías de 1919 y de la aceptación, por parte  
del Reich, de s im ilares obligaciones en la sección a lem ana
de A lta  Silesia.

A  este respecto, la Convención germ ano-po laca de
Génova creó un proced im iento  especial. La previsión de 
este proced im iento  se refería  a dos aspectos d is tin tos : uno 
que podía llam arse " lo c a l" ,  y el o tro  re la tivo  al recurso in ­
m edia to  ante el Consejo de la Sociedad de las Naciones.

El derecho de invocar el p r im e r p roced im ien to  o sea 
el local, no era reconocido sino a las personas pertenecien­
tes a las m inorías respectivas, sea a la m\nor\a a lem ana 
en la Silesia polaca, sea a la m ino ría  polaca residente en la 
Silesia a lemana. El p roced im iento  local se desarro llaba, su­
cesivamente, ante las autoridades a d m in is tra t iva s  de los 
dos países, ante las o fic inas de m inorías  que fue ron  crea­
das por la m ism a Convención y, por f in , ante  la Com isión 
M ix ta  de A lta  Silesia, en la cual, el presidente era el l la ­
mado a ju z g a r  en cada caso part icu la r.

Cuando el p roced im ien to  a rr iba  ind icado no ten ía  rea­
lización por cua lqu ie ra  causa, los petic ionarios pod ían d i r i ­
girse con sus reclamaciones, anre el Consejo de la Socie­
dad de las Naciones, segundo proced im iento  previsto ta m ­
bién por la Convención. Según su A r t .  147, el Consejo te n ­
dría  com petencia  para t ra ta r  de toda petic ión ya sea in d i­
v idua l o co lectiva d ir ig id a  por los ind iv iduos pertenec ien­
tes a una m inoría .

En los tra tados de m inorías es in teresante es tud ia r a l­
gunos aspectos particu la res como por e jem plo, los p r in c i­
pios relativos a la adquis ic ión de la nac iona lidad  y a la op­
ción.

Los tra tados que te rm ina ron  con el c o n f l ic to  europeo 
de 1914 reglan la adquis ic ión de la nac iona lidad  y la op­
ción por la doble vía de los tra tados de paz y de los t r a ta ­
dos re lativos a la protección in te rnac iona l de las m inorías. 
Estos ú lt im os, sobre todo, establecen nuevos p r inc ip ios  re­
ferentes a la adquis ic ión  de la nac iona lidad  y a la opción, 
p r inc ip ios  desconocidos en los tra tados de paz y q u izá  en 
con trad icc ión  con ellos.
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En lo que concierne a la adqu is ic ión  de la n a c io n a li­
dad, los tra tados sobre protección in te rnac iona l de las m i­
norías han in troduc ido  dos nuevos princ ip ios  desconocidos 
en el T ra ta d o  de Versa lles: l 9— El p r in c ip io  subs id ia rio
según el cual, adquieren " ipso  ju re "  la n a c io n a lid a d  del 
Estado en cuestión todos aquellos que no puedan p reva le r­
se ba jo  o tra  nac iona lidad  y que hayan nacido en el te r r i to ­
rio de este Estado. 2 9— La adqu is ic ión  a u to m á tic a  de la 
nac iona lidad  del Estado en cuestión por los nacionales a le ­
manes que hayan nacido sobre el te r r i to r io  de este Estado 
de padres dom ic il iados en él, aun cuando a la época del 
t ra ta d o  puesto ya en vigor, no estén dom ic iliados.

Son pues estos princ ip ios, nuevas m oda lidades de De­
recho Positivo In te rn a c io n a l:  el p r in c ip io  subs id ia r io  del 
s im ple nac im ien to  y el p r in c ip io  del n a c im ie n to  ca lif ica d o .

En el tra ta d o  de m inorías  conc lu ido  con Polonia, cuyo 
v igor era an te r io r al del T ra ta d o  de San G erm án, se consi­
dera la com binac ión  del n a c im ie n to  y del d o m ic i l io  de los 
padres. Los otros tra tados  de m inorías  suscritos por Che­
coeslovaquia, R um ania  y Yugoeslav ia  in troducen  el nuevo 
p r in c ip io  del nac im ien to  ca li f ica d o  en lo que concierne a 
los antiguos nacionales austríacos y húngaros. Las perso­
nas que hayan a d q u ir id o  una na c io na lidad  de p leno dere­
cho, en v ir tu d  de este p r inc ip io , no tienen ca lidad  para op­
ta r  la nac iona lidad , como en el caso del T ra ta d o  de V ersa­
lles, sino solamente la fa c u lta d  de re nunc ia r a la n a c io n a l i­
dad adqu ir ida  de esta manera.

Estos nuevos p r inc ip ios  re la tivos a la a d q u is ic ió n . y a 
la opción de la nac iona lidad  se encuentran , como ya hemos 
m anifestado, en con trad icc ión  con las disposiciones re la t i­
vas a la m ate ria  conten idas en los T ra tados  de Versalles y 
de San Germán. La fuen te  del c o n f l ic to  se encuentra , de
todas maneras, en la rea lam entac ión  de las m ate rias  so-

9

bre nac iona lidad, por la "dob le  v ía "  de los tra tados  de paz 
y de los tra tados de m inorías.

H abiendo quedado estudiados, en lineam ien tos  gene­
rales, los princ ip ios  que, sobre m inorías, se encuen tran  con­
tenidos en los tra tados de post-guerra, debemos d a r ahora  
una breve idea acerca de la fo rm a  de p roced im ien to  acor­
dada a las m inorías, para rec lam ar con tra  todas las in f ra c ­
ciones o peligros de in fra cc ión  de su estatuto.
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La C arta  de m inorías prevé que los Estados ligados 
por ella reconocen sus reglas como leyes de va lo r c o n s t i tu ­
cional. De aqu í se desprende que los grupos étnicos gozan 
de recursos ju r isd icc iona les .y  polít icos para prevenir y  re­
parar cua lqu ie ra  v io lac ión  de sus leyes fundam enta les  y de 
los derechos concedidos expresam ente por los trotados. 
A q u í es donde resalta p r in c ip a lm e n te  el carácter de- la m i­
noría, como una co lectiv idad de derechos garan tizados  y 
protegidos por el Estado en donde ella se encuentro. En la 
hora presente, empero, los medios legales previstos contra  
estas inconstituc iona lidades son todav ía  fragm enta rios . En 
la m ayor parte de los Estados los proced im ientos de este o r­
den son todavía  poco adoptados o inexistentes, de ta l m a ­
nera que, generalm ente, no se puede decir que en este as­
pecto p a r t icu la r  los derechos de las m inorías  se encuentren 
perfectam ente  salvaguardados.

De aquí que, dada la ince rt idum bre  de estas medidas, 
se ha tra ta d o  de establecer otras ga ran tías  que no depen­
dan de la estructura  in te r io r  de los diversos Estados m in o ­
ritarios, sino que residan en un- organ ism o in te res ta ta l.

Se ha llegado pues a p roc lam ar que las estipu laciones 
proteccionistas para las m inorías  son de interés in te rn a c io ­
nal. Esto s ig n if ica  que la ap licac ión  de estas ga ran tías  no 
constituye solam ente una preocupación del Estado te r r i to ­
rial sino que encarna una preocupación le g ít im a  de todas 
las Potencias con tra tan tes  que, para asegurar su ejercic io, 
han creado hoy en el m undo una gran o rg an iza c ió n  para 
asegurar la paz — sin resultados positivos—  y t ra b a ja r  en 
pos de la rea lizac ión  de un ideal h u m a n ita r io .  La Sociedad 
de las Naciones tiene en sí la responsabilidad de la obser­
vación fie l del esta tu to  m in o rita r io .

El Consejo de la Sociedad de las Naciones no es el ú n i­
co organism o encargado de e s ta tu ir  sobre los con fl ic tos  de 
m inorías. La Corte perm anente  de La H aya puede ta m b ié n  
resolver sobre esta m ateria .

Este es el p roced im ien to  estab lecido por los tra tados. 
Pero ha surgido una nueva f ig u ra :  cada uno de los casos 
litigiosos que se presenten podrá ser llevado ante  un Co­
m ité  de i res o, excepcionalm ente, de c inco m iem bros del 
Colegio, Este C om ité  será l lam ado  a c u m p l ir  dos fu n c io ­
nes. la p i im e ra  de orden d ip lo m á tico . El C om ité  in ic ia rá  
conversaciones o fic ia les  con el Estado con tra  el cual se fo r-
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m ulo la dem anda; ju zg a n d o  que el gob ierno te r r i to r ia l  ha 
desconocido las ob ligaciones aceptadas por él en el tra ta d o  
de m inorías, se esforzará  en hacerle c u m p lir  sus e s t ip u la ­
ciones, Si esta gestión no obtuv iere  resultados positivos po­
drá usar de una segunda fa cu lta d , y proceder por medio 
de una acción de derecho, haciendo por acto  co lectivo  de 
los tres o c inco m iem bros del Com ité , que el asunto  pase a 
la com petencia  del Consejo de la Sociedad de las Naciones.

El C om ité  de los Tres es una ins t ituc ió n  a la que los 
tra ta d is ta s  de Derecho In te rnac iona l conceden una u t i l i ­
dad e im porta n c ia  incontestables. Sin el C om ité , las m in o ­
rías no d ispondrían  de una verdadera v ía  de recurso.

A p a rte  de esta ven ta ja  fo rm a l existe en el C om ité  de 
los Tres una g a ra n t ía  m ora l. Bajo esta g a ra n t ía  se co loca­
rán las m inorías  que, por no tener la ca lidad  de sujetos de 
Derecho In te rnac iona l no tienen la fa c u lta d  de dec id ir  en 
el Consejo de la Sociedad de las Naciones acerca de los 
puntos controvertidos. Un cuerpo co leg iado de tres o de 
cinco m iem bros evita, en gran escala, las discusiones com ­
plicadas, en las que se puede e n tra r  cuando se t ra ta  de una 
reunión numerosa de Estados. De todas estas considera*^ 
ciones resulta que el C om ité  de los Tres se encuentra  más 
capac itado  que el Consejo para dec id ir  acerca de todas las 
cuestiones m inorita r ias . La g a ra n t ía  m ora l se presenta 
tam b ién  en la gestión d ip lo m á tic a  que rea liza  el C om ité  
con án im o de m ediación, pues, esta gestión estará m e jo r 
encam inada por una agrupac ión  que por un Estado a is lado 
que no ofrece la m ism a g a ra n t ía  por fa l ta  de una a u to r id a d  
su fic ien te  que in f luya , en la m edida  necesaria, para  hacer 
va ler una ins inuación que encierra, en c ie rta  m anera , una 
reclam ación pa rt icu la r.

El C om ité  de los Tres se ha convert ido  pues en el ver­
dadero centro del p roced im ien to  a este respecto. Es, hoy 
día, la p r inc ipa l ins t ituc ión  g a ra n t iz a d o ra  de los derechos 
de las m inorías. Raras son las in tervenciones del Consejo 
" ín  corpore" y, cuando ellas llegan a producirse se deben a 
insinuaciones e in ic ia t iva  del C om ité  y no a instanc ias de 
un Estado aislado. Rara es ta m b ié n  la com petenc ia  de la 
Corte de La Haya.

La protección de las m inorías , ta l como se encuentra  
estab lecida por los tra tados  de post-guerra, viene, en c ie r­
to  modo, a rom per la base d o g m á tica  de aquel p r in c ip io  que
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prohib ía  la ingerencia de un Estado en los asuntos in te r io ­
res de otro. En las relaciones entre los pueblos son las cues­
tiones de interés so lidario  las que ju s t i f ica n  una acción co­
mún. Es pues una in tervención de hum an idad  la que hace 
perder el va lor de fó rm u la  in tan g ib le  al p r inc ip io  de la in ­
dependencia absoluta de los Estados.

Pero, este sistema de protección no deja de presentar 
serios peligros. Las poblaciones, cediendo a una tenden­
cia de a is lam ien to  que constituye un carác te r é tn ico  in ­
d iv idua lizado , se servirán de las ga ran tías  establecidas, no 
para defenderse sino para sacar ven ta jas  particu la res. Evo­
lucionando las cosas en este sentido, se puede Negar a Ja 
conclusión de que, la protección de las m inorías  en luga r de 
com ba tir  el an tagon ism o existente, lo agrava en una fo rm a  
de secesión moral. La conciencia de una n a c io n a lid a d  p a r­
t ic u la r  tom ará  cada día m ayor cuerpo. Es así cóm o el sis­
tem a de protección de las m inorías  puede llegar a la con­
trad icc ión  de favorecer una desm em bración que hab ía  p re­
cisamente tra ta d o  de com batir .

Habiendo estudiado el p r inc ipa l organism o, o más bien 
dicho la p r inc ipa l v ía de recurso de las m inorías  para la re­
c lam ación de sus derechos, estudiemos ahora otros proce­
d im ientos que bien podríam os llam arlos subsidiarios.

Como un resultado tan g ib le  del gran p r in c ip io  de la 
igua ldad de los derechos del hombre, el prob lem a de las 
m inorías pasa a elevarse desde el p lano po lít ico  hasta e! 
p lano ju r íd ico . Se ha tra ta d o  pues, reconociendo la m in o r e  
como co lectiv idad, pero negándole así m ism o su ca lidad  de 
sujeto de Derecho In te rnac iona l, de a b r ir  a las m isa r ía s  e 
cam ino hacia el acceso d irecto  a la jus tic ia  in te rnac iona l.

James Brown Scott, el destacado in te m a c io n a lis ta  
am ericano propuso en la sesión del In s t i tu to  de Derecho 
In ternac iona l celebrada en C am bridge, el que se e xa m in a ra  
" la  oportun idad  de dar a las poblaciones m in o r i ta r ia s  la 
g a ran tía  de un recurso ind iv idua l ante la Corte p e rm an en ­
te de Justic ia  In te rn a c io n a l" .  James Brown Scott e n co n tra ­
ba conveniente y categórica la solución s igu ien te : "E l in ­
d iv iduo  perteneciente a un grupo m in o r i ta r io  que v iera con­
culcados sus derechos, debería d ir ig irse  d irec tam en te  a la 
jus tic ia  in te rnac iona l sin dem andar necesariam ente la p ro ­
tección de un Estado".
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A ú n  desde el pun to  de vista de la soberanía del Esta­
do en el cual las m ino rías  se encuentran ' englobadas, con­
vendría  ado p ta r este sistema del acceso d irec to  a la ju s t i­
cia in te rnac iona l, pues de esta m anera , se s u p r im ir ía  la 
ex igencia  de las in tervenciones estatales ex tran je ras . En 
los casos en que el c o n f l ic to  surg iera a causa de una d ive r­
sa in te rp re tac ión  de ios textos de los tra ta dos  y de las d is­
posiciones pa rt icu la res  sobre m inorías, sea el Consejo de 
la Sociedad de las Naciones, sea la m ism a Corte  pe rm anen­
te de Justic ia  In te rnac iona l, podrían  ser llam ados a p ro­
nunciarse sobre una cuestión de m inorías, en el caso en que 
los Estados m iem bros de la Sociedad de las Naciones in ­
te rv in ie ra n  en favo r de las poblaciones m in o r ita r ia s .

En este caso, en efecto, la in te rvenc ión  de los m ie m ­
bros del Consejo, sin la in te rvenc ión  del Consejo como en­
t id a d  com petente, c o n tr ib u ir ía  a em peorar las relaciones 
entre los grupos m in o r ita r io s  y el Estado en donde se en­
cuen tran  ubicados, y a crear un a m b ien te  in ju s ta m e n te  
desfavorab le  entre  las partes con d e tr im e n to  de la jus t ic ia  
perfecta . ,

El conde A ppony i h izo  una proposic ión aná loga  ante  
la V I sesión o rd in a r ia  de la A sam blea  de la Sociedad de las 
Naciones en septiem bre de 1925, ba jo  la fo rm a  de un pro­
yecto de enm ienda al p roced im ien to  que se m a n te n ía  en 
v igo r en m a te r ia  de m inorías. C la m a n d o  en fa v o r de la ne­
cesidad de reconocer a las m ino ría s  una persona lidad in ­
te rnac iona l, A ppony i sostenía, como una consecuencia de 
este reconocim iento, de una parte, e! derecho de acceso d i ­
recto de las m inorías  al Consejo de la Sociedad de las N a ­
ciones, y de o tra , en el caso de un c o n f l ic to  ju r íd ico , el re­
curso o b lig a to r io  consu ltivo  ante  la Corte pe rm anen te  de 
Justic ia  In te rnac iona l.

Examinemos la cuestión sobre la base de las conside­
raciones em itidas  por la Corte  perm anente  de La H a ya :

En su in fo rm e  del 6 de ab r i l  de 1935 sobre las escue­
las m in o r ita r ia s  en A lb a n ia ,  la Corte resume p e rfe c ta m e n ­
te el f in  perseguido por los tra ta dos  de m ino rías  y los m e­
dios propios para conseguir d icho  f in :

"L a  ¡dea que sirve de base a los tra tados  para la p ro­
tecc ión de las m inorías  es asegurar a los grupos sociales in ­
corporados en un Estado donde la pob lac ión  es de una ra ­
za, lengua y re lig ión  d is t in ta s  de las süyas, la pos ib il idad
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de una coexistencia pac íf ica  y de una co laboración cord ia l 
con esta población, conservando los caracteres por los cu a ­
les se d is tinguen de la m ayoría ".

He aqu í la f in a l id a d  im puesta por los tra tados  de m i­
norías, pero para lograrla , han sido necesarias, y conside­
radas como el fondo y el ob je to  de las disposiciones de los 
tra tados: asegurar a ios sujetos pertenecientes a m inorías  
de raza, de lengua o de re lig ión, un t ra ta m ie n to  de. perfec- 
ta igua ldad con relación a los otros súbditos del Estado. En 
segundo lugar, asegurar a ios grupos m in o r ita r io s  los m e­
dios apropiados para la conservación de sus caracteres é tn i­
cos, de sus trad ic iones y de su f isonom ía  naciona l. Estas 
dos fina lidades se encuentran  estrecham ente ligadas y no 
podría ex is tir  verdadera igua ldad entre la m ayoría  y  la m i­
noría si es que a ésta se la p r iva ra  de sus propias in s t i tu ­
ciones y se la ob ligara  a renunc ia r a la es encía m ism a de 
su vida.

La func ión  de la Corte perm anente  de Justic ia  In te r­
nacional al ser l lam ada a asegurar la ap licac ión  de los t r a ­
tados, deberá ser la de e xa m in a r los medios adecuados pa ­
ra la consecución del f in  que se han propuesto estos t r a ta ­
dos, por medio de la in te rp re tac ión  de sus disposiciones.

Desgraciadamente, como hace no ta r Seferíades, los 
textos de estos tra tados son de una insu fic ienc ia  p a lm a r ia  
en cuanto  a los medios de procedim iento , vías de e jecución 
y compromisos indispensables para la g a ra n t ía  e f ica z  de 
estas obligaciones, es decir, para la g a ra n t ía  de exis tencia  
de "u n a  igua ldad ju r íd ica  su fic ien te ".

No sería posible pues, rem ediar esta insu fic ienc ia  en 
los textos de los tra tados, insu fic ienc ia  que ha hecho n o ta r 
ya la Corte perm anente  de Justic ia  In te rnac iona l, sino por 
medio del acceso d irecto  de las m inorías  a un sistema de 
jus tic ia  abso lu tam ente  independiente, con lo cual se log ra ­
ría establecer la igua ldad ju r íd ica  indispensable para a le­
ja r el grave pe ligro  de una fa lta ,  parc ia l a veces, to ta l en 
otras, de un t ra ta m ie n to  ligado con los p r inc ip ios  del De­
recho In te rnac iona l en lo que respecta al ca p ita l aspecto de
la protección de los derechos del hom bre  en el cam po in ­
ternacional.

Así tam bién , se e v ita r ía  en la solución por v ía  ju r íd i ­
ca, de iodos los con flic tos  entre un Estado y sus propios n a ­
cionales, el aspecto de in tervención de cuerpos d ip lo m á t i-
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eos donde cada m iem bro  no podría  menos de estar in f lu i ­
do por las tendencias y los intereses po lít icos de su propio 
país.

En cuan to  al a rg um e n to  ju r íd ico-soc ia l según el cual 
el Estado sería l lam ado  a desempeñar el papel de pro tector 
na tu ra l de sus súbditos, los Estados m in o r ita r io s  estarían  ' 
ob ligados a acep ta r benévolam ente la pos ib il idad  de in te r­
venciones ex tran je ras  para la solución de co n fl ic to s  even­
tuales entre  ellos y las m ino rías  que existen en su seno.

En el in teresante aspecto de lo contencioso in te rn a c io ­
nal, se puede a d m it i r  que un Estado someta a la Corte per­
m anente  de Justic ia  In te rnac iona l,  la aprec iac ión  de dere­
chos que interesen a sus particu la res . Así, la Corte  ha te ­
n ido com petencia  en el asunto  entre  Gran Bretaña, como 
representante de Palestina y Grecia, en los años de 1934 y 
1935. En lo que respecta a los tra ta dos  para la protección 
de las m inorías, se a d m ite  que todo d ife re ndo  entre  los p a í­
ses interesados y una Potencia m iem bro  del Consejo de la 
Sociedad de las Naciones, que se presente an te  el Consejo, 
en razón de a lg u n a  v io lac ión  de las c láusu las de cu a lq u ie r  
t ra ta d o  especial, será puesto ba jo  la ju r isd icc ión  de la C or­
te de Justic ia  In te rnac iona l,  si esta Potencia así lo d e m a n ­
da. Esta fó rm u la  se encuentra  constante  en el A r t .  14 del 
t ra ta d o  conc lu ido  por Checoeslovaquia.

La com petencia  de la Corte se extiende a todo  asunto 
que las partes le sometan, así como ta m b ié n  a todos los 
casos especia lmente previstos en los tra ta dos  y convencio­
nes que se encuentran  en vigor.

Los Estados pueden, sea en el caso de ra t i f ic a c ió n  del 
Protocolo re la tivo  al esta tu to , sea u lte r io rm e n te , dec la ra r 
que reconocen como o b lig a to r ia ,  de pleno derecho y sin 
convención especial, la ju r isd icc ió n  de la Corte  fre n te  a 
otro Estado que acepte las m ism as obligaciones, sobre to ­
do, en aquellas categorías de d ife rendos de orden a rb it ra l  
o ju d ic ia l enum eradas en el A r t .  13 del Pacto, y que son 
las s iguientes: 1?— La in te rp re ta c ió n  de un t ra ta d o ; 2 ?—  
Todo pun to  de Derecho In te rn a c io n a l;  y, 3*— La rea lidad 
de todo hecho que cons tituya  v io lac ión  de un com prom iso  
in te rnac iona l. A  más de esto, la n a tu ra le z a  y el a lcance 
de la reparación debida por la ru p tu ra  de un com prom iso  
in te rnac iona l. >
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El tex to  del A r t .  36 del esta tu to  de la Corte no a d m i­
te la ju risd icc ión  ob liga to r ia . Exige de parte de cada Esta­
do una m an ifes tac ión  expresa de vo lun tad ; la s im ple r a t i f i ­
cación del Estatuto no es su fic ien te ; es necesario que el Es­
tado m anifieste , en fo rm a  expresa, su vo lun tad  de acep ta r 
la ju risd icc ión de la Corte para todos los d iferendos in d i­
cados en el c itado artícu lo .

De la lectura del A r t .  36 resulta que, si los Estados
tienen la fa cu lta d  de a d m it i r  la ju r isd icc ión  ob lig a to r ia , so­
lamente lo hacen por su propia vo lun tad . La declaración 
de aceptación, una vez hecha, es vá lida  para todos los ca­
sos, sin que se requiera convención especial para cada asun­
to p a r t icu la r  y, en este aspecto, se a d m ite  el p r in c ip io  de 
la reciprocidad o sea que la aceptación de la ju r isd icc ión  
ob liga to r ia  por un Estado no es vá lida  sino en el caso en 
que otro  Estado haya aceptado la m ism a ob ligac ión . En to ­
do caso, los Estados tienen a salvo su derecho de hacer re­
servas a la aceptación.

La Sociedad de las Naciones es, en p r inc ip io , el o rg a ­
nismo in te rnac iona l encargado de la protección de las m i­
norías, sean éstas de raza, de lengua o de re lig ión, en v i r ­
tud  de ¡as disposiciones contenidas, sea en los tra tados de 
paz celebrados con H u ng ría , A u s tr ia  o Bu lgaria , sea en 
las convenciones especiales conclu idas por las p rinc ipa les  
Potencias A liadas  y Asociadas con los países creados o m o­
d ificados te rr i to r ia lm e n te  por los tra tados  de paz.

Dentro del sistema ju r íd ico  de la Sociedad de las N a ­
ciones, es el Consejo el órgano com petente para ocuparse 
de la Organización de la protección de las m inorías. El p ro­
cedim iento  especial $e encuentra  f i ja d o  en el in fo rm e  T i t to -  
n¡ presentado en 1.920 ante el Consejo.

Dentro del p roced im ien to  especial de las m inorías , se 
hace necesario estud iar la im portanc ia  del A r t .  1 1 del Pac­
to de la Sociedad de las Naciones.

El inciso 29 del A r t .  1 1 del Pacto, tiene una im p o r ta n ­
cia p a r t icu la r  como fo rm a  de p roced im ien to  en m a te r ia  de 
protección in te rnac iona l de las m inorías , n a tu ra lm e n te , 
dentro de la hipótesis de que se presente el caso previsto 
por este a r t íc u lo :  " to d a  c ircuns tanc ia  de n a tu ra le z a " .  
Mas, si se llega a v e r i f ic a r  esta cond ic ión  — y una in f ra c ­
ción grave a los derechos de las' m ino r ía s  puede ser esta 

c ircunstanc ia  el A r t .  1 1 no so lam ente fu n c io n a rá  co­
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mo un p roced im ien to  subsid ia rio  en m a te r ia  de m inorías  
ju n to  al p roced im ien to  norm al previsto por los tra tados  so­
bre la m ateria , sino — y de aqu í su im p o rta n c ia  genera l­
m ente o lv ida d a—  puede a c tu a r como p roced im ien to  único 
cuando se re fie ra  a m inorías  en fa vo r de las cuales no exis­
te t ra ta d o  especial. El segundo inciso del A r t .  1 1 tiene, a 
más de una im p o rta n c ia  general, un pun to  de gran interés 
respecto a la fo rm a  m ism a de llevar a cabo el p roced im ien ­
to :  puede ser invocado por cu a lq u ie r  m iem bro  de la Socie­
dad de las Naciones, en ta n to  que el derecho de ir al Con­
sejo, según el p roced im ien to  norm al previsto por los t r a ta ­
dos de m inorías, nc pertenece sino a los m iem bros del 
Consejo.

E) p roced im ien to  previsto por el A r t .  1 1 d if ie re  esen­
c ia lm en te  de! conten ido en el A r t .  15 del Pacto, que bien 
puede ser considerado como un p roced im ien to  d is t in to . Por 
e jem plo, a las recomendaciones hechas en el curso de un 
proced im ien to  en v ir tu d  del A r t .  1 1, no son ap licab les las 
normas especiales previstas en los pá rra fos  6 y 7 del A r t .  
15. Por o tra  parte, la excepción de incom petenc ia  basada 
en el p á rra fo  89 del A r t .  15, no es l íc ita  en el p ro ce d im ie n ­
to hecho de acuerdo con el 2 9 p á rra fo  del A r t .  1 1.

El derecho de petic ión acordado a las m in o r ía s  tiene 
el ob je to  de que éstas puedan d ir ig i r  a la Sociedad de las 
Naciones peticiones re la tivas a su pro tecc ión, pero los 
m iem bros de las m inorías, como m u y  bien observaba el Sr. 
Benes, sin tener capacidad para provocar una acción d ire c ­
to, sirven de fuen te  de in fo rm a c ió n  a los m iem bros del 
Consejo, únicos competentes para provocar una acción d i ­
recta en esta m ateria .

Respecto a! p roced im iento , o tro  p u n to  in teresante  es 
el de d e te rm in a r los derechos del Estado que ejerce la p ro ­
tección de las m inorías.

La Conferencia  de la Paz reconoció el fu n d a m e n to  de 
las preocupaciones que te n ía n  los Estados s igna ta r ios  de 
los tra tados de m inorías. Fué por este hecho que se inser­
ta ron  en dichos tra tados, estipu lac iones que fo rm u la b a n  los 
derechos de estos Estados protectores, y que les con fe r ían  
medios para defenderse, ta n to  con tra  las m in o r ía s  rec la­
m antes de su derecho a la pro tección, como con tra  presio­
nes provenientes de potencias extrañas.
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• Estas estipulaciones constan en los a rt ícu los  llam ados 
de " g a r a n t ía " : El A r t .  11 del T ra ta d o  con el Estado Ser­
v io -C ro a ta -E s lo v e n o ;  el A rt .  12 de los ! rotados con Polo­
nia y R um ania ; el A rt .  14 del ! ra tado f irm a d o  por Checoes­
lovaquia y el A r t .  16 del T ra ta d o  con Grecia.

El e jercic io  de la protección de las m inorías  tiene un 
carácter sui generis y los asuntos llevados ante la com pe­
tencia de la Corte de Justic ia  In te rnac iona l han suscitado 
dos aspectos relativos a la a m p li tu d  y extensión de los de­
rechos propios del Estado que ejerce la protección. El p r i ­
mer aspecto surge como resultado de las indem nizac iones 
reclamadas por A lem an ia , en ca lidad  de com pensación por 
las pretendidas in fracciones del T ra ta d o  con Polonia, su­
fr idas por el prínc ipe de Pless. La Corte  perm anente  de 
Justic ia  In ternac iona l no resolvió nada d e f in i t iv o  sobre el 
punto  de saber si un Estado ac tuando  en ca lidad  de m ie m ­
bro del Consejo podía rec lam ar el pago de una in d e m n iz a ­
ción para un nacional m in o r i ta r io  del Estado defensor y, 
como corolario, la com petencia  de la Corte para rec ib ir  una 
reclamación de esta na tura leza . Sin embargo, la Corte h a ­
bía establecido an ter io rm ente , el p r inc ip io  de que puede 
entregarse, en todos estos casos, una indem nizac ión  con el 
carácter de eventual.

El o tro  aspecto se refiere al hecho de saber si un m ie m ­
bro del Consejo, recurriendo a este órgano de la Sociedad 
de las Naciones, en e jerc ic io  de sus derechos para la p ro­
tección de las m inorías, puede pedir a la Corte, én v ir tu d  
del A r t .  41 del estatuto, que tom e medidas provisionales 
de protección m ientras  se pronuncie  el fa l lo  respectivo.

Sobre este pun to  tam poco quedó establecido nada de­
f in it ivo , pues el asunto del p rínc ipe  de Pless quedó te rm in a ­
do, por retiro  de la causa, antes de que hub iera  luga r a una 
decisión de fondo. Pero este in teresante asüecto se pre-

f  I *

sentó de nuevo con m otivo  del d ife rendo  germ ano-po laco  
concerniente a los efectos de la Reform a A g ra r ia  polaca so­
bre la m ino ría  a lem ana. A le m a n ia  so lic itó  m edidas p ro v i­
sorias; la Corte — en la persona de tres jueces—  se p ro n u n ­
ció en el sentido de que esta rec lam ación no ten ía  razón de 
ser. El cuarto  juez, A n z i lo t t i ,  expresó su op in ió n  en el sen­
tido  de que no existe n inguna  razón de p r in c ip io  que ex­
cluya la adopción de medidas provisorias en los asuntos 
m inorita rios.
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De todo lo expuesto en el curso del presente t ra b a jo  
se desprende el n a c im ie n to  de una tendencia  del Derecho 
In te rnac iona l para proteger d irec tam ente  al ind iv iduo. La 
protección d irec ta  del ind iv iduo  resulta de una m e jo r com ­
prensión de su s ituac ión  ju r íd ica , pues el hom bre es el f in  
de todo derecho, te n tó  in te rno  como in te rnac iona l. El in ­
d iv iduo  desempeña un papel de suma im p o rta n c ia  fren te  
a la nueva tendencia  del Derecho In te rnac iona l enunc iada  
por Politis. Esta im po rtan c ia  no se m a n if ie s ta  en los casos 
excepcionales, ya adm itidos  antes de la guerra  de 1914, re­
ferentes al p ira ta , al esclavo; el uno fue ra  de la ley in te r­
nacional y el o tro  pro teg ido por ella. N o  se re fiere  ta m ­
poco, especialmente, al caso del e x tra d id o  y del a p a tr id a , si­
no que, este nuevo m o v im ie n to  general y p ro fu n d o  tiende 
según Le Fur "a  p ro c la m a r una dec la rac ión  de los derechos 
del hom bre77 in te rn a c io n a lm e n te  reconocidos y g a ra n t iz a ­
dos. Es de aqu í ta m b ié n  de donde derivan  m uchas de las 
instituc iones del Derecho In te rnac iona l de post-guerra, co­
mo la protección de las m inorías  que acabam os de a n a liza r.

La protección de las m inorías  no puede considerarse, 
según Séferíades, como un p r in c ip io  incorporado al Dere­
cho In te rnac iona l general. Su tesis se fu n d a  en que no exis­
te un tra ta d o  general sobre la m ate ria . La verdadera  con­
ciencia ju r íd ica  del m undo tiende, cada d ía más, a esta 
genera lización.

El sistema in te rnac iona l m in o r i ta r io  que existe en 
nuestros días no es sino un sistema convenciona l l im itado . 
La protección es, en la rea lidad, parc ia l. "L a s  e s t ip u la c io ­
nes que conciernen b las m inorías  constituyen  ob ligac iones 
de interés in te rnac iona l colocadas ba jo  la g a ra n t ía  de la 
Sociedad de N oc iones"; ésta fué  la fó rm u la  presentada en 
el seno de la V I Asam blea, por la de legación l i tu a n a  que 
la opuso a la concepción genera lm ente  a d m it id a  de que la 
cuestión de las m inorías  era "u n a  cuestión de perecho Pú­
b lico in terno sometido al contro l y a la g a ra n t ía  de la So­
ciedad de Naciones". /

En estas condiciones, si el Derecho In te rn a c io n a l reco­
noce los derechos de las m ino ría s  no les está reconociendo 
la ca lidad  de sujetos inm edia tos; y es jus tam e n te  por esta 
razón que, conform e a las regjas adoptadas a este respec­
to  por la Sociedad de las Naciones, en el caso de v io lac ión  
de las c láusulas de los tra tados  por los Estados sometidos al

I



régimen m in o r ita r io ,  el derecho de l la m a r la a tención de la 
Sociedad de las Naciones, está reservado, en p r inc ip io , ú n i­
camente a los m iem bros del Consejo.

Independientem ente de esta cuestión, el p rob lem a de
los derechos reconocidos o que serán reconocidos por el De­
recho In ternac iona l a las m inorías  englobadas en un Esta­
do, presenta d if icu ltades , sobre todo en lo que respecta a 
la labor de precisar el carácter y la s ig n if ica c ió n  de la m i­
noría susceptible de poseer estos derechos.

El f in  esencial de las sociedades hum anas es asegurar 
¡a protección de los derechos de los ind iv iduos cue las com ­
ponen.

M in o ría s  de lengua, de re lig ión y de raza, ta les fu e ­
ron las tres m inorías englobadas en un Estado y pro teg idas 
por el Derecho In te rnac iona l, sin que esta protección t r a ta ­
ra de convertir las en personalidades in ternacionales. En lo 
que respecta a las m inorías  de lengua, sería d i f íc i l  e n co n tra r 
a través de la h istoria , pueblos oprim idos ún icam ente  en 
razón de su id ioma. Una protección a la lengua, es, en con­
cepto de Seferíades, no solam ente in ú t i l  sino peligrosa, pues, 
podría provocar el deseo de una separación a d m in is tra t iv a  
y po lít ica  que causcría  fuerte  lesión a la un idad de un país. 
A lgunos otros autores ind ican que pudiera decirse lo m is­
mo a propósito de las m inorías religiosas. C uando tu v ie ­
ron lugar las luchas de re lig ión, que azo ta ron  a la h u m a ­
nidad, sea cuando la aparic ión  del C ris tian ism o, o cuando la 
Reforma, podía concebirse la necesidad de una protección 
in ternaciona l de las m inorías  religiosas, sobre todo en el 
aspecto de la l ibertad  de cultos. Pero, sería un anacron is ­
mo el hacer su rg ir  esta tendencia  en una época que se ca­
racteriza por la constancia de disposiciones liberales en es­
te sentido, disposiciones contenidas en las C onstituc iones 
de todos los países c iv il izados del mundo.

La concepción de Seferíades, a más de negar el ac ie r­
to en la protección de las m inorías  lingü ís ticas  y religiosas, 
considera la u t i l id a d  de la protección in te rnac iona l de las 
m inorías de raza como no menos inc ierta . Esta protección 
en efecto, creando en el seno de un Estado ag lom eraciones 
priv ileg iadas no puede menos que im ped ir  todo in te n to  de 
fusión y de as im ilac ión. Así, fa ta lm e n te , en el caso de exis­
tencia de islotes más o menos com pactos de m ino rías  é tn i­
cas se establecerá una lucha entre las m ino rías  y los gober­
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nantes; las m in o r ía s  se creerán su f ic ie n te m e n te  protegidas 
por los textos, q u iz á  dem asiado académ icos de los tra tados, 
para  s o l ic i ta r  in te rvenc iones e x tra n je ra s  y, por o tra  parte, 
las m ayorías  q u e rrá n  desem barazarse de la serv idum bre 
i r r í te n te  de este con tro l,  todo  lo cual puede d a r origen a 
rozam ie n tos  que qu izás  l lega r ían  a degenerar en luchas de­
m as iado  cruentas, com o en el caso de los Sudetes a le m a ­
nes. Los nuevos tra ta d o s  de m in o r ía s  hacen s u fr i r  a c ie r­
tos Estados, según Seferíades, una especie de “ cap it is  d¡- 
m in u t io n e m '4.

M u ch o s  autores, y en tre  ellos el a u to r  a rr ib a  c itado, 
han señalado los peligros que encarna  el sistema m in o r i ta ­
rio. B lociszewski m a n ife s ta b a  en 1921 que : “ lejos de ase­
g u ra r  el orden y la paz social, la p ro tecc ión  de las m inorías  
ta l com o ella está o rg a n iz a d a  por los tra ta d o s  de paz, es 
un fe rm e n to  de d iscord ias y  de odios nac iona les“ .

El c o m p o rta m ie n to  leal de las m in o r ía s  con el Estado 
al cual pertenecen es, en el c r i te r io  de Seferíades, el siste­
m a que obv ia  todas estas d if icu lta d e s . Lea lm ente  s ig n i f i ­
ca para este a u to r  la v o lu n ta d  de co n fu n d irse  poco a poco 
con la pob lac ión  m a v o r ita r ia .  Pero, por o tra  parte , según 
el c r i te r io  de em inentes in te m a c io n a l is ta s : “ la lea ltad  no 
im p lic a  el deber de abstenerse de toda  asp irac ión  acerca de 
la creación de un Estado p a r t ic u la r  o acerca de la secesión, 
entendiéndose que estas asp irac iones deben realizarse, ex­
c lus ivam ente , por la vía del derecho o de la conc il iac ión  
p a c í f ic a “ .

Seferíades llega a la conclus ión  de que: “ la pro tección 
de las m in o r ía s  con el s istema de los tra ta d o s  de post-guerra  
no puede considerarse como parte  fo rm a d o ra  de los p r in ­
c ip ios generales del Derecho In te rn a c io n a l co n te m p o rá ­
neo“ .

Es por esto que, la tendenc ia  general se ha d ir ig id o  a 
la erección de la pro tecc ión  de las m ino ría s  en p r in c ip io  
fo rm a l del Derecho In te rn a c io n a l.

D en tro  de la evo luc ión  de la pro tecc ión  in te rnac iona l 
de los derechos del hom bre  se llegó a considerar esta cues­
t ió n  com o estrecham ente  v in c u la d a  con la m ora l universal. 
Per o, desgrac iadam ente , no pudo m antenerse la in tenc ión  
o r ig in a l  y fué  así cómo, en la m ism a época en la que esta 
evo luc ión  parec ía  haber llegado al m á x im u m  co m p a tib le  
con la m ora l un iversa l, en la m ism a época en la que se con­
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sideraba la protección de los pueblos como base de la paz 
m und ia l, t ra ta n d o  de e r ig ir  la protección de las m inorías  
de raza, de re lig ión o de lengua, en p r inc ip io  fo rm a l del De­
recho In te rnac iona l, el universo asistió a la conclusión de 
un tra ta do  que echaba por los suelos toda la evolución de 
los princip ios in ternacionales; este tra ta d o  es la Convención 
de Lausanne de 1923, concerniente al canje de las pob la ­
ciones griegas y turcas.

De acuerdo con el A r t .  I 9 de esta Convención se debía
proceder al canje ob lig a to r io  de los nacionales turcos de 
re lig ión griega ortodoxa establecidos en los te rr ito r ios  tu r ­
cos y de los nacionales griegos de re lig ión  m usu lm ana, es­
tablecidos en te rr i to r io  griego. De esta Convención de canje  
fueron exclu idas las m inorías  albanesas.

El canje no podría considerarse sino como la entrega 
de una cosa por o tra ; es la venta ba jo  sus prim eros aspec­
tos, según Seferíades, de aqu í que la Convención de L a u ­
sanne, recurriendo a métodos usados m uy an te r io rm en te , 
no pudo menos que a te n ta r  d irec tam ente  contra  la d ig n i­
dad hum ana y sentar un lam entab le  precedente en la h is­
to r ia  de las relaciones in ternacionales.

En cambio, de haberse seguido la in tención de los a u ­
tores de los tra tados de paz, in tención exp r im id a  y presen­
tada por M a nde ls tam  que se adh ir ió  sin reservas a los p r in ­
cipios expuestos en la declaración sobre le reconoc im ien­
to in te rnac iona l de los derechos del hombre, som etida al 
Ins t itu to  de Derecho In te rnac iona l en 1925, se habría  re­
curr ido  a las sanciones establecidas en las c láusulas de d i- 
chos tratados, en lugar de adop ta r una solución c ie r ta m e n ­
te anacrónica no solam ente respecto de la época sino ta m ­
bién del progreso de los princip ios. Para M a n d e ls ta m  los 
tra tados de m inorías  que ob ligaban a los Estados no sola­
m e n te 'a  la protección de las m inorías, sino, más genera l­
mente, al respeto debido a la vida, a la l ibertad  y a las 
creencias de todos los habitantes, eran verdaderas d e c la ra ­
ciones de los derechos del hombre. A s í tam b ién , el proyec­
to de Lapradelle  colocaba la protección de los derechos del 
hombre en un p lano mas a m p lio  que aquel de la D ec la ra ­
ción de los Derechos del Hom bre y del* C iudadano  hecha 
por la Revolución Francesa en 1791. Para Laprade lle  esta 
Declaración ten ía  un carácte r in terno p r im it ivo , cuya re­
percusión en el esp ír itu  ju r íd ico  m u nd ia l pudo a tr ib u irse
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p r in c ip a lm e n te  a aná logas  condic iones sociales y po lít icas 
en el resto de los Estados.

Las c láusu las  de los tra ta d o s  de m ino rías  han sido con­
sideradas g e n e ra lm e n te  com o c láusu las de interés in te rn a ­
c iona l,  de ta l m a nera  que, n in g u n a  ley ni reg lam en to  par­
t ic u la r  p o d r ía n  a te n ta r  co n tra  su ap licac ión . Esta fo rm a  de 
cons ide ra r e in te rp re ta r  las c láusu las de los tra ta d o s  de m i­
norías está d a n d o  una p a u ta  acerca de la im p o rta n c ia  que 
e n tra ñ a  el p rob lem a y de la tendenc ia , cada vez más gene­
ra l iz a d a , a in co rp o ra r  estos p r inc ip ios  al Derecho In te r­
n ac io na l com ún.

H a y  que notar, que el m étodo  te n d ie n te  a la re a liza ­
c ión  de los derechos de las m ino rías , no puede asem eja r­
se a a qu e lla  teo r ía  l la m a d a  " in te rv e n c ió n  de h u m a n id a d " ,  
es tud iada  por el célebre in te m a c io n a l is ta  a m erica no  Ellery 
C. Stowell, en su t ra b a jo  sobre "L a  T e o r ía  y la P ráctica  de 
la In te rv e n c ió n " ,  pues, si b ien ¡as m in o r ía s  d en tro  del nue­
vo sistema de p ro tecc ión  pueden presentar sus re c la m a c io ­
nes an te  el Consejo de la Sociedad de las N aciones o ante  
la C orte  p e rm a n e n te  de Ju s t ic ia  In te rn a c io n a l,  esta in te r­
venc ión  l la m a d a  de h u m a n id a d  ju s t i f ic a  la in te r fe re n c ia  de 
Estados e x tra n je ro s  en los negocios y  en la esfera p a r t ic u la r  
de otros Estados, b ien que ciñéndose a c iertas condic iones 
d e te rm in a n te s  com o la persecución y la opresión, re f i r ié n ­
dose esta ú l t im a ,  p a r t ic u la rm e n te ,  a los m inorías .

Podría considerarse esta in te rvenc ión  de h u m a n id a d  
com o un recurso sup le to r io  cuando  los derechos de las m i­
norías no t ienen  po s ib il idad  de o tra  protección?

Creemos que con tes ta r a f i rm a t iv a m e n te  el in te rro g a n ­
te sería d e ja r  a m p lio  cam po para  in tervenciones a rb it ra r ia s  
de c u a lq u ie r  Estado o Estados. Reconocemos que han h a b i­
do y  h a b rá n  ocasiones en las que serán desoídas las le g í t i ­
mas rec lam aciones de los pueblos op rim idos , pero g e n e ra li­
za r excesivam ente  esta s ituac ión  sería poner las in te rp re ta ­
ciones a v o lu n ta d  de d e te rm in a d o  Estado, m uchas veces in-
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teresado en in f lu i r  d ire c ta m e n te  sobre otro. Com o un e je m ­
plo de la nega tiva  para t ra ta r  v ita les  cuestiones referentes a 
pueblos oprim idos, podemos c i ta r  la I C on fe renc ia  de La H a ­
ya que rehusó t ra ta r  acerca de las rec lam aciones presentadas 
por los arm enios, los macedonios, los poloneses, los f in la n d e ­
ses y los turcos, reclamos presentados en la ca lida d  de pue­
blos oprim idos. Igua l conduc ta  s igu ió  la II C on fe renc ia  de
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La Haya de 1907 que tam b ién  rehusó atender las p e tic io ­
nes presentadas ante ella por los albanesss, los arm enios y 
los emigrados de Boznia y Herzegovina.

La h istoria , en verdad, conserva muchos de estos e jem ­
plos de indolencia ante graves problem as de la h u m a n id a d ; 
pero, llegar a creer que un Estado vecino a o tro  podría  in ­
te rven ir en su ó rb ita  propia, a t í tu lo  de in tervención de h u ­
m anidad, sería, como ya lo hemos dicho, poco prudente, y 
a más de ello, causaríase con esta conducta  m ucho más da ­
ño que el producido por la negativa, por parte  de los o rga ­
nismos internacionales, de t ra ta r  asuntos ín t im a m e n te  re­
lacionados con el m a n te n im ie n to  y la g a ra n t ía  de los dere­
chos del hombre.

Para f in a l iz a r  este traba jo , no nos queda sino poner 
de relieve la apreciable corrien te  que existe hoy para la 
creación de un Derecho In te rnac iona l general de m inorías , 
de acuerdo con aquella  tendencia  de conceder m ayor a lc a n ­
ce a la conciencia ju r íd ica  del m undo c iv il izado .

Se hace necesario el que, un nuevo Derecho In te rn a ­
cional, com prendiendo la m a g n itu d  del prob lem a m in o r i ta ­
rio, lo reglam ente sobre bases nuevas en un in te n to  de ev i­
tar, por este medio, una de las más fecundas causas de las 
guerras modernas.



I.— A firm a c ió n  de Eos derechos ind iv idua les

Fueron la Revolución A m e r ic a n a  y la Revolución Fran­
cesa las que la n za ro n  por todos los á m b ito s  de la t ie r ra  la. 
d e c la rac ión  de los derechos y libertades o g a ra n t ía s  del in ­
d iv iduo . .

La D ec la rac ión  de los Derechos del H om bre  colocó al 
in d iv id u o  en ün nuevo p lano, en el cua l, no se encon traba  
en pugna  con el Estado, s ino — m a g n íf ic o  progreso—  f re n ­
te al Estado. Opuso a un poder que hasta entonces se ha ­
b ía  considerado abso lu to , un c o n ju n to  de derechos in d iv i­
dua les : derechos privados, derechos civiles, derechos p o l í t i ­
cos. A q u í,  a ins tanc ias  de lo inev itab le , fué  t ra z a d a  la 
f ro n te ra  que h a b r ía  de ser enconadam ente  d isp u ta d a  a t ra ­
vés del desarro llo  p o l í t ic o  de los pueblos, y que se d isputa  
hoy, con más a rd o r que nunca, en el cam po de b a ta l la ,  en 
la p o l í t ic a  in te rna  e in te rn a c io n a l,  en la l i te ra tu ra ,  en la 
f i lo s o f ía ,  en la p ropaganda, y genera lm en te  en todas las ac­
t iv idades  del pensam ien to  hum ano. La a p a r ic ió n  de los re­
g ím enes to ta l i ta r io s ,  p red icando  la absorción del in d iv id u o  
por el Estado, ha resucitado — con l in ca m ie n to s  m odernos—  
fo rm as  po lít ica s  abso lu tis tas  que hoy cum p len  su papel de 
dob legar al hom bre  por el m iedo o la fu e rza  b ru ta ;  de l im i­
ta r  sus capacidades en una d isc ip l in a  benefic iosa al Estado; 
de encadenar el pensam iento , y de u n ir  todas las m ons truo ­
sas posib ilidades procuradas por estos sistemas, para proyec­
ta r  en el espacio — espacio v ita l se lo ha l lam ado—  toda la
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potencia destructora que precederá al im p la n ta m ie n to  de
su credo político.

La Declaración de los Derechos del H om bre creó l i ­
bertades indiv iduales, pero no creó la libertad. La libertad  
existía como anhelo fren te  a su con trad icc ión : la esclavitud. 
Su vida había sido dem asiado azarosa: el g r il le te , la hogue­
ra, el castigo en general, la hab ían  desterrado casi d e f in i­
t ivam ente  de la sociedad. A l dec la ra r los derechos del hom ­
bre, la Revolución que, al decir de León Blum, es un d ra ­
ma rom ántico, t ra tó  de im p la n ta r  la l ibe rtad  en un m a g n í­
f ico  gesto Heno de rom antic ism o, ya que el rom antic ism o, 
siempre será considerado como una te n ta t iv a  de liberación
revolucionaria.

La libertad exis tía ; se la sentía den tro  del esp ír itu ; se 
la deseaba como una condic ión necesaria para el adven i­
m iento  de una vida m ejor; pero no se podía d e f in ir la .  Un 
d is t ingu ido  escritor m an ifes taba  ya que todos desean la l i ­
bertad pero que es imposib le decir lo que ella es. En e fec­
to, el concepto p r im o rd ia l de libertad  tendr ía  tan tas  in te r­
pretaciones cuantos sean los ind iv iduos que pre tendan de­
f in ir la .  Para llegar a esta de fin ic ió n  preciso sería c ircuns­
c r ib ir  su s ign if icado  en el sentido en que lo hace Francisco 
Lieber en su m onum enta l obra "L a  L ibertad  C iv il y el Go­
bierno Propio".

Cicerón d e f in ía  la l ibertad  como la fa c u lta d  de v iv ir  
según el deseo de cada ind iv iduo. Este es, en nuestro con­
cepto, el ensayo más a m p lio  que se ha hecho para llegar 
a la de f in ic ió n  de la libertad  en su "estado de n a tu ra le z a " .  
L ibertad sin restricciones, sin barreras, sin consideraciones 
sociales, sujeta ún icam ente  al deseo propio.

Los griegos, refir iéndose a la libertad, tom ada  más en 
su sentido po lít ico , la encarnaron en la creación ideal de 
Eieuteria, o sea el orden po lít ico  en que todos, a su turno, 
eran gobernantes y gobernados.

El "D ic c io n a r io  Polít ico francés", pub licado  en 1848 
por notables republicanos, ensayaba una d e f in ic ió n  de l i ­
bertad — en el sentido francés de la p a la b ra —  de la s igu ien ­
te m anera : "L ib e r ta d  es igua ldad, igua ldad  es l ib e r ta d " .  En­
contram os abso lu tam ente  con tra d ic to r ia  la de fin ic ión , pues 
libertad e igua ldad  son té rm inos que se excluyen, cuando 
cua lqu ie r ensayo ingenuo t ra ta  de hacerlos co n v iv ir  o de­
rivar el uno del otro. Napoleón h izo  no ta r la d ife re n c ia
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que ex is t ía  en tre  los dos té rm inos, cuando decía a Las Ca­
sas que él daba a los franceses todo lo que las c ircu n s ta n ­
cias p e rm it ía n ,  a saber la igua ldad , y que su h ijo , si lo hu ­
biese sucedido, h a b r ía  agregado la l ibertad .

Después de m uchos años de controvers ia , los derechos 
a la ig u a ld a d  y a la l ibe rtad , am bos precon izados por la 
fó rm u la  re vo luc iona r ia , han sido considerados com o a n ta ­
gónicos. A l l í  donde hay ig u a ld a d  no puede haber libertad, 
y viceversa. Para G u izo t, por e jem plo , el s u fra g io  universal 
o sea la in s ta u ra c ió n  de la ig u a ld a d  c ív ica , s ig n if ica b a  el 
go lpe de m uerte  para las " in s t i tu c io n e s  lib res".

Un a u to r  a lem án, F. W . F it tm a n , en su obra "D e sc r ip ­
ciones de la P o lít ica  de los G riegos", p u b lica d a  en Le ipz ig  
en 1822 t ra ta  de crear una s in o n im ia  entre  los conceptos 
de i ib e r ta d  y de ju s t ic ia ,  cuando  al em pezar su obra dice: 
"L a  l ibe rtad , o la ju s t ic ia  — porque en donde hay jus t ic ia  
hay l ibe rtad , y  la l ib e r ta d  es nada más que la ju s t ic ia —  no 
ha sido una bend ic ión  de que los a n t ig u o s  hayan gozado 
en g rado  más a lto  que los m odernos". Si bien, la in tenc ión  
de la d e f in ic ió n  es no so lam ente  hermosa sino p ro fu n d a ­
m ente  h u m a n a  en el sentido  social, sin em bargo  creemos 
que e n tra ñ a  un c írc u lo  vicioso, pues, para  d e f in i r  la l ibe r­
ta d  te n d r ía m o s  que buscar el s ig n if ic a d o  de ju s t ic ia  y ha ­
cernos la fas t id iosa  p re g u n ta :  ¿qué es lo justo?, p regun ta  
que ha desorien tado a los f i lóso fos  y ju r is tas  de todos los 
tiem pos.

Bodinus ta m b ié n  t ra tó  de d e f in i r  la l ibe rtad  en su sig­
n if ic a d o  c iv i l ,  in d ica ndo  que " la  verdadera  l ibe rtad  no con­
siste sino en el goce t ra n q u i lo  de ios bienes de uno, y en 
la ausencia  de te m o r de que se haga ag rav io  al honor, a la 
v ida , a la m u je r  y a la fa m i l ia  de u n o ".

M o n te sq u ie u  en "El Espíritu  de las Leyes" hace una 
in te rp re ta c ió n  f i lo só f ica  y p o lí t ic a  de la l ib e r ta d : "L a  l i­
bertad  f i lo s ó f ic a  — d ice—  consiste en el e je rc ic io  de la p ro­
p ia  vo lu n ta d , o al menos (si hemos de h a b la r  de todos los 
sistemas) en la op in ión  según la cual uno ejerce su v o lu n ­
tad. La l ibe rtad  p o lí t ic a  consiste en la seguridad, o al m e­
nos en la o p in ió n  que uno t iene  de su seguridad".

La p r im e ra  C on s titu c ió n  '(m o n á rq u ic a )  francesa de 3 
de septiem bre de 1791 de fine  a la l ibe rtad  con las s igu ien­
tes pa lab ras : "L a  l ibe rtad  consiste én hacer todo lo que no 
daña  a los demás. Por ta n to , el e je rc ic io  de los derechos
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natura les de todo hombre no tiene otros lím ites que los que 
' aseguran a los demás m iem bros de la sociedad el goce de 

los mismos derechos. Solamente la ley puede d e te rm in a r
estos lím ites".

La segunda C onstituc ión  (repub licana) de 24  de ju ­
nio de 1793 dice, en el p a rá g ra fo  69 de la Declaración de 
los Derechos del H om bre : "L a  libertad  es aquella  fa cu lta d , 
según la cual corresponde al hom bre hacer lo que no per­
tu rba  los derechos de otros; e lla tiene por base la n a tu ra le ­
za; por regla la jus t ic ia ; por p ro tector la ley; su l ím ite  moral 
es la m á x im a : no hagas a o tro  lo que no querrías que se h i­
ciese a t í  m ism o".

Después de toda esta c ita  de defin ic iones, qu izá  f a t i ­
gosa — como lo es la búsqueda de la l ib e rta d —  podríam os 
casi ub icar nuestra posición al respecto, rep it iendo  las pa ­
labras de John Russell, cuando p r in c ip ia  el c a p ítu lo  sobre 
la libertad en su obra : "H is to r ia  del Gobierno y la C onsti­
tuc ión  Ing lesa": "M u c h a s  defin ic iones se han dado de la 
libertad. La m ayor parte  no merecen m encionarse".

En efecto, repetimos nuestra op in ión convencida de 
que la libertad no podrá jam ás ser de fin ida . Q uizá  el d e f i ­
n ir la  acertadam ente  des tru ir ía  el encanto m isterioso que 
rodea la palabra. Por ella se han llevado a cabo las más 
grandes empresas de la h u m an ida d ; ella ha sido la m eta 
de todos los espíritus; por llegar hasta ella, prescindiendo 
de todo lím ite , se han pertu rbado en todos sus aspectos las 
estructuras sociales. La libertad es un gran deseo cuya com ­
pleta rea lización, en tra  en el terreno de lo absurdo.

Basándose en la libertad, las ga ran tías  ind iv idua les  
han recorrido un cam ino  d if íc i l  en m archa hacia su reco­
noc im ien to  por parte  del Estado. U lt im a m e n te , como he­
mos dejado probado en nuestro traba jo , el reconocim iento  
de los derehos ind iv idua les es ob je to  de una g a ra n t ía  in ­
ternaciona l constante, ta n to  en la protección in te rnac ion a l 
de los derechos del hom bre — sentido genera l—  como en 
las disposiciones de los tra tados sobre m inorías  — sentido 
especial—  ambas, m anifestac iones de un esp ír itu  de a m p lia

' *  *  I  r  H H H H  B D H j |H hH I N n  I  «. ÉjHQj . i MI É HMp ¡I *

visión hum ana, sepultado hoy por la barbarie  de la época.
El in d iv id u a lism o  apareció con la Revolución France­

sa, ocupando en las concepciones filosóficas, po lít icas  y so­
ciales, un lugar d is tingu ido . El hom bre ya no sería más un
átom o in s ig n if ica n te  fren te  al Estado; estaría  respaldado
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por sus derechos y p r iv ileg ios, re a liza n d o  la g igantesca la­
bor de l im i ta r  la ó rb ita  de acción del Estado con la recla­
m ac ión  de su l ib e rta d , de su igua ldad  y del respeto a su 
persona lidad.

El in d iv id u a l is m o  nacido de la D ec la rac ión  de los De­
rechos del H om bre , ha m a rch a d o  por el c a m in o  del pensa­
m ie n to  m u n d ia l con va r ia d a  suerte. Se lo ha d iv in iza d o , se 
lo ha m o d if ic a d o  con nuevos aportes, se lo ha com batido  
d u ra m e n te . Pero s iem pre ha sabido m a n te n e r el va lo r de 
d o c tr in a  puesta a la defensa del ind iv iduo , e levando el va­
lor personal y  a g ig a n ta n d o  las pos ib il idades del que hasta 
entonces h a b ía  sido menos im p o r ta n te  que un núm ero  con 
re lac ión  al in f in i to .

A lre d e d o r  del in d iv id u a l is m o  se desarro lló  una gran 
co rr ie n te  in te le c tu a l que, al a p o r ta r  nuevos perf i les  a su 
esencia, la fué  m o d if ic a n d o  sin d e s n a tu ra l iz a r la  por com ­
pleto. A l  in d iv id u a l is m o  p r im o rd ia l  de la Revolución Fran­
cesa que reposa sobre el dogm a de la ig u a ld a d  se opuso un 
in d iv id u a l is m o  a n t i - ig u a l i ta r io .  Para T e ó f i lo  G autie r, A l ­
fre d o  de M u sse t y  George Sand, la ig u a ld a d  s ig n if ic a  la u n i­
fo rm id a d  de la o p in ió n  y de las costum bres, la vu lg a r id a d  
burguesa, el re inado  de lo "m e d ia n o "  y la m o lestia  opr im en- 
te de las convenciones. La sociedad d e m o crá t ica  aparece 
com o una t ie r ra  rasa ba jo  la regla de la igua ldad , en don­
de ni la pasión ni el a rte  pueden g e rm in a r.

El in d iv id u a l is m o  a n a rq u is ta  de N ie tzch e  y de Barrés 
in tro d u ce  la ¡dea en la que el ro m a n tic is m o  enco n tra rá  su 
ú l t im a  p ro longac ión  d ir ig id a  con tra  la dem ocrac ia  en un 
c o n f l ic to  absoluto.

Todas estas nuevas corr ien tes  t ra ta b a n  de re iv ind ica r 
para  el in d iv id u o  su verdadera  ub icac ión , despo jándo lo  de 
la base fa lsa  sobre la que los revo luc ionarios  franceses fu n ­
daron  la dec la rac ión  de los derechos del hom bre, dejándose 
q u izá  a r ra s tra r  por un idea lism o generoso, y acep tando  a 
ciegas la pa ra d o ja  de Rousseau sobre la p re tend ida  ig u a l­
dad o r ig in a l de todos los hombres.

T u rg o t  com pren d ía  el in d iv id u a lis m o  en las siguientes 
pa lab ras : "Los  derechos de los hom bres reunidos en socie- 
dad no se fu n d a n  en su h is to r ia  sino en su n a tu ra le z a  . Y 
M ira b e a u , al h a b la r  del derecho de la nación, dec lam aba : 
" N o  es en v ie jas cartas donde es preciso buscar el derecho
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de la nación, sino en la razón: sus derechos son an tiguos 
como el t iem po y sagrados como la n a tu ra le z a 7'.

Ha sido el ind iv idua lism o la conquista más grande de 
los ú lt im os siglos. Los derechos ind iv idua les fueron reco­
nocidos, fren te  al Estado, como fuerzas autónom as d ignas 
de protección. Luego del ind iv idua lism o  se m iró  a la socie­
dad como un con ju n to  d ife ren te  del ind iv iduo, al que h a ­
bía que darle todo. Fueron entonces, sociedad y Estado, los 
dos puntos entre los cuales se creaba la re lación de dere­
cho. Doctrinas y teorías de variados m atices tom aron  a su 
cargo  la defensa de la sociedad, y fren te  a un in d iv id u a lis ­
mo desprestigiado ya por sus erróneas in terpre tac iones, sur­
gió la gran fuerza  do c tr in a r ia  del socialismo. La sociedad 
se opuso al ind iv iduo, el m ism o que vo lv ió  a quedar absor­
bido por la masa, aun cuando en una fo rm a  d ife re n te  que 
encarnaba una suerte de sistema cooperativo, en el cual la 
sociedad ganaba con el aporte ind iv idua l y recompensaba 
al ind iv iduo brindándo le  mayores garan tías  para su desen­
vo lv im iento. El socialismo, in te rp re tado  en fo rm a  m ú lt ip le ,  
no se redujo exclus ivam ente  a la m isión social que se ha- 
bíg impuesto, pues se vió en sus postulados una m a g n í f i ­
ca fuente  de poder po lít ico , por un lado, y  de obediencia  
colectiva por otro. Así, el socialismo fué llevado hasta el 
dom in io  del gobierno po lít ico , convirtiéndose en un socia­
lismo de Estado, predicado con vistosos caracteres y e fec­
tivo en sus métodos de lograr la absorción, no solam ente del 
ind iv iduo, sino tam b ién  de la sociedad. Los derechos in d i­
viduales no existen sino en bien del Estado y ya no se en­
cuentra  el fu n d a m e n to  de la sociedad po lít ica  en el recono­
c im ien to  y la declaración de las libertades y derechos in d i­
viduales, derechos prim ord ia les  fren te  a los que debe l im i­
tarse la au to r idad  del Estado.

"El ind iv iduo  po lít ico  y el ind iv iduo  social, el c iu d a d a ­
no o el t ra b a ja d o r — dice León B lum —  tienen por razón 
de ser, y por d ign idad , el co n s titu ir  un á tom o en el cuerpo 
del Estado a la grandeza del cual p a r t ic ip a n  en v ir tu d  de 
una especie de pante ísm o".

El ind iv iduo, en los regímenes to ta l i ta r io s  que luchan 
por imponerse en el m undo, apenas si representa un n úm e­
ro en el g igantesco guarism o polít ico . Su anu lac ión  es in ­
dudable. Pero el experim ento  ha logrado, m ed ian te  un es­
trecho rac ionam ien to  de derechos, crear una sola vo lu n ta d
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y un solo destino. S uprim iendo  el pensam iento  se ha crea­
do una fó rm u la .

Deberán ser som etidos a una in m e d ia ta  revisión el 
concepto, el con ten ido  y los productos sociales y políticos 
de la D em ocracia?

La pos t-guerra  p ró x im a  se encargará  de despejarnos 
la incó g n ita .

I I .— Nuevos rumbos del Derecho Internacional

Laprade lle , al c o m e n ta r  la obra de N ico lás  Politis: 
"L a s  nuevas tendenc ias  del Derecho In te rn a c io n a l" ,  se m a­
n ife s ta b a  en 1927 en el sentido  de asegurar que, a la an­
t ig u a  sociedad de Estados, in o rg á n ica  y sin coordinación 
a lgu na , som etida  a la in te rm ite n te  gestión de negocios por 
parte  de un conc ie rto  de grandes Potencias, hab ía  sus titu i­
do la Sociedad de los N ac iones com o un m a g n íf ic o  esfuerzo 
de cooperac ión  in te rn a c io n a l.  En ta n to  que la paz se ha­
b ía  buscado, m odesta y res ignadam ente  en las C onfe ren­
cias de La H aya , por el es ta b le c im ie n to  de un s ta tu  quo 
te r r i to r ia l  que, en los casos de A lsa c ia  y Lorena, de Sleswig, 
de Po lon ia  y de Checoeslovaquia, no s ig n if ic a b a  sino la su­
m is ión  a la in ju s t ic ia ,  la g a ra n t ía  m u tu a  del Pacto era a p l i­
cada, genera lm en te , a todos los Estados ed if icados  sobre la 
base del se n t im ie n to  nac iona l. Para Laprade lle , el Derecho 
In te rn a c io n a l hab ía  sido to n if ic a d o  con este valioso aporte 
en el que se tra n sp a re n ta b a  una m a n c o m u n id a d  de in tere­
ses en tre  los Estados, siendo — según él—  la hora de re­
to rn a r  hac ia  las teorías prudentes de V a tte l.

La obra de Po lit is  c ita d a  y com entada  por Lapradelle  
es un resumen de las con fe renc ias  d ic tadas  por este em i­
nente in te m a c io n a l is ta  en la U n ive rs idad  de C o lum b io , el 
año de 1926, o sea en p lena post-guerra. En estas confe­
rencias sentó los fu n d a m e n to s  sobre los cuales debía apo­
yarse el Derecho In te rn a c io n a l para  responder a la con­
f ia n z a  que en él hab ía  depositado la op in ión  púb lica .

Después de la guerra  de 1914, se hab ía  hecho convic­
ción en el esp ír itu  la idea acerca de la in e f ica c ia  o inexis­
tenc ia  del Derecho In te rn a c io n a l.  Se hab laba  de su crisis 
y de su ca ída d e f in i t iv a .  A  c o m b a t ir  estos cr ite r ios  pesi­
m istas dedicó Polit is  su obra en la que se m uestra  confia -
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do en la persistencia del Derecho In te rnac iona l, o más bien 
dicho, en su renac im iento  por la renovación, m odern izac ión  
y dem ocra tizac ión  de su fu tu ro  desenvolvim iento. El Dere­
cho In ternaciona l tiene un carácter esencialmente re la tivo  
y evolu tivo como todas las ramas del derecho. Su in d iv i­
dualism o p r im it iv o  tend ía  a moderarse ante una o rg a n iz a ­
ción más desarro llada en la que las relaciones hum anas se 
m u lt ip l ica b a n , se extend ían  y se com plicaban. El Derecho 
In ternaciona l no pudo, en el pensar de Politis, escapar a la 
p r im ord ia l ley sociológica de la evolución.

Con un gran acierto, Politis ind icaba que el m ayor 
obstáculo que se in terpon ía  al progreso del Derecho In te r­
nacional era el carácter absoluto e incon tro lab le  de la so­
beranía de cada Estado. M a n te n e r el p r in c ip io  de la sobe­
ranía s ign if icaba  debilitar- el Derecho In te rnac iona l,  y  su 
progreso no podía efectuarse sino en d e tr im e n to  de la so­
beranía.

Politis indica que es la protección del ind iv iduo  la que 
constituye la base del nuevo Derecho In te rnac iona l. Es el 
carácter social de la v ida in te rnac iona l el que se hace sen­
tir. El ard iente  p r inc ip io  de la so lidaridad, el "e sp ír i tu  in ­
ternacional M sería para el Derecho In te rnac iona l del siglo 
X X , aquello  que la soberanía fué  para el derecho de pasa­
dos siglos: la ¡dea m o tr iz ,  la inspiración y el f in . La sobe­
ranía pues, debe caer en este in ten to  de dem ocra tizac ión  
y genera lizac ión  del Derecho In ternac iona l. S acrif ica r el 
nacionalism o en aras del in ternaciona lism o, d i lu i r  el Dere­
cho Público en el Derecho Privado, como el paso in ic ia l pa­
ra el logro de un nuevo Derecho In ternaciona l.

La concepción de Politis no podía ser más perfecta. 
Ella abarcaba interesantes aspectos para la reconstrucción 
de un derecho en trance  de agonía. El m undo de la a n te ­
rior post-guerra tra ta b a  de crear sólidos princ ip ios  para el 
fu tu ro  desenvolv im iento de las relaciones in ternacionales. 
Las buenas intenciones no fa lta ro n , como no hab ían  fa l ta ­
do tam poco en los siglos anteriores: era la idea errónea?, 
o era solamente la fo rm a? Formas m ú lt ip les  para a lca n za r 
la paz perpetua se ensayaron en todas las épocas; todas d i ­
rigidas a m oderar la am arga  verdad de la teoría  de C ice­
rón según la cual la m a ldad del hom bre le ob liga  a usar de 
vio lencia contra  los otros hombres y a oponer la fue rza  a la 
fuerza; cuando el hom bre se encara con c r im ina les  recu­
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rre a la ley penal, pero cuando tiene que habérselas con ene­
m igos púb licos re cu rr irá  a la guerra , recurso que será con­
siderado justo  si es necesario.

En 1745 aparec ió  el p r im e r proyecto de paz perpetua 
deb ido  al aba te  Saint-P ierre, en el cual, después de suge­
r ir  c ie rtas  m edidas de gob ierno  de acuerdo con la época, se 
recom endaba el e s ta b lec im ie n to  de una a l ia n z a  perpetua 
entre  los m iem bros  de la liga europea o repúb lica  cris tiana, 
para  su seguridad m u tu a  con tra  la guerra  e x te r io r  o in te rio r 
y para  g a ra n t ía  recíproca de sus posesiones respectivas y 
de los tra ta d o s  de paz conc lu idos en U trech. Cada a liado 
te n d r ía  que c o n tr ib u ir  con una cuota  m ensual reglada por 
la asam blea general de sus p len ipo tenc ia r ios . Se recono­
cía el derecho a la guerra , pero las Potencias a liadas se com ­
p ro m e tía n  a acep ta r la m ed iac ión  y el a rb i t ra je  de la asam ­
blea general de la liga para te rm in a r  sus d iferendos. Si 
cu a lq u ie ra  de los Estados a liados rehusaba conform arse  
a los reg lam entos  y ju ic ios  de la g ran  a l ia n za , o hacía  sus 
tra ta d o s  en co n tra ve n c ió n  con sus actas, la a l ia n z a  debía 
a rm arse  y d ir ig irse  o fens ivam en te  con tra  la Potencia re­
c a lc i t ra n te  hasta que e lla  fue ra  reducida a la obediencia. 
El f in  de la a l ia n z a  europea debía ser g a ra n t iz a d o  por leyes 
p ro m u lg a d a s  por la asam blea general de p len ipo tenc ia rios .

Este proyecto, m u y  a d e la n ta d o  a su época, y com en­
ta d o  extensam ente  por Rousseau es, en nuestro concepto, la 
idea m a tr iz  que hab ía  de desenvolverse, siglos más tarde, 
en la creación de la Sociedad de las Naciones. Rousseau 
t iene  ta m b ié n  un proyecto de paz perpetua concebido en 
l ineam ien tos  sem ejantes al del abate  Saint-P ierre.

En los fra g m e n to s  de un ensayo sobre Derecho In te r­
nac iona l, por Jerem ías B entham , escrito  entre  los años de 
1786 a 1789, la IV  parte  de este ensayo com prende un pro­
yecto de paz perpetua. En él se exponen los p r inc ip ios  que 
deb ían servir de base para  la redacción de un código de De­
recho de Gentes con a p lica c ió n  universal. Ya desde esta 
ocasión se soñaba con hacer del hom bre  un c iudadano  del 
m undo. La f in a l id a d  del proyecto debía ser la u t i l id a d  co­
m ún  de todas las naciones; el m edio, la un ive rsa lizac ión  de 
la legislación.^ Entre los medios de im p e d ir  la guerra , Ben­
th a m  proponía  la co d if ica c ió n  de las leyes no escritas que 
hab ían  sido establecidas por el uso; nuevas convenciones 
y nuevas leyes in te rnac iona les  a rea lizarse sobre todos los
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puntos que se m an tuv ie ran  indeterm inados, es decir, sobre 
la mayor parte de las m aterias que podían llegar a ser ob­
jeto de d isputa entre dos Estados; sugería tam b ién  el per­
fecc ionam iento  de las leyes. Además, Bentham  in ic ió  la 
idea de que solamente una reducción y una f i ja c ió n  p ru ­
dente de las fuerzas m il i ta res  y navales de las diversas Po­
tencias que com ponían el sistema europeo, podía a c tu a r 
c o m o sm ed io  decisivo para ev ita r la guerra, así como ta m ­
bién igual remedio se encontraba en la em ancipac ión  de 
las colonias de cada Estado. Para la decisión de las d ispu­
tas in ternacionales Bentham  propuso el es tab lec im ien to  de 
un tr ib u n a l a rb itra l que no podría c u m p lir  su m is ión pa­
c if icadora  sino en el caso de estar a rm ado  de un poder coer­
citivo.

Este proyecto tiene gran sem ejanza con los proyectos 
fo rm ulados por Saint-Pierre y Rousseau sobre la m ism a m a ­
teria.

El proyecto de paz perpetua enunciado por K a n t en 
1795 estaba basado sobre la idea de una C onfederac ión  de 
naciones europeas representada por un congreso pe rm anen­
te. Para Kant, la p r im era  condic ión para llegar a la paz 
era el estab lec im iento  de una C onstituc ión  repub licana en 
todos los países, entend iendo por republicana la fo rm a  de 
gobierno en la cual cada c iudadano concurriera , por m edio 
de sus representantes, a la confección de las leyes y a la de­
cisión de la jus tic ia  o in ju s t ic ia  en la declarac ión de la gue­
rra. La segunda condic ión ka n tia n a  para la rea lizac ión  de 
la paz era el fu n d a m e n to  del Derecho Público sobre una 
Federación de Estados libres.

Los princip ios de Kant fueron combatidos por Hegel 
en sus "Elementos de la Filosofía del Derecho". Para este 
filósofo, la guerra no debía considerarse como un mal ab­
soluto. La guerra es un estado de cosas en el que la salud 
moral de las naciones se encuentra conservada por la ac­
ción, como el m ovim iento causado por el v iento preserva al 
mar de una corrupción que podría ser consecuencia de un 
perpetuo estado de calma. La paz perpetua, si ella pudie­
ra conseguirse, encarnaría  un estado de corrupción moral 
para los pueblos. La guerra fo r t if ic a  las fuerzas interiores
del Estado.

Después de todos estos intentos para llegar al estable­
c im iento de una paz duradera sin resultado ninguno, la
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h u m a n id a d  ha seguido ensayando fo rm as m ú lt ip le s  para 
llegar a su consecución, o lv idando  el que, las creaciones a r­
t i f ic ia le s  no podrían  perdurar. Se ha a tend ido  siem pre a la 
fo rm a, pero el fondo  ha perm anecido perpe tuam ente  into- 
cado. De esta m anera, las ed ificac iones han resu ltado fa l ­
sas y desprovistas de f irm eza .

Congresos, Convenciones, ! rotados, Pactos, Discusio­
nes, A lia n za s , Ententes, han fa t ig a d o  el co m e n ta r io  y han 
sem brado el escepticismo en la hum an ida d . Toda una des­
com una l a rm azón  de in ú t i l  l i te ra tu ra  ha ca ído estrep itosa­
m ente después de cada in tento. N o es posible desconocer 
la buena vo lu n ta d  de los hombres que han e je rc ido  un ver­
dadero apostolado de la paz, ta les com o M a s a ry k ,  A rís t ides  
Briand, Roosevelt, el tan  d iscu tido  ex-p rem ie r de In g la te rra  
Sir N ev il le  C ham berla in , y muchos otros más; pero los es­
fuerzos aislados de estos utópicos pac if is tas  se han estre­
llado siempre contra  la desconfianza, la fa la c ia  o la in co m ­
prensión.

Para g a ra n t iz a r  la paz m u n d ia l fué  creada la Sociedad 
de las Naciones cuyo fracaso no le p riva  de la m a g n íf ic a  
in tención o r ig ina l.  El Pacto B ria r.d -Ke llog  es o tro  ja lón  en 
el cam ino  estéril de e nco n tra r la paz, así com o ta m b ié n , el 
proyecto de un ión federa l europea de A r ís t id e s  B riand  al 
cual d ió a c tu a lid a d  el ex-p rem ier Reynaud hace poco t ie m ­
po, ind icando que solam ente por el e s tab lec im ie n to  de los 
Estados Unidos de Europa se podría  sa lvar la paz.

Frente al esfuerzo insuperable, la guerra , establecida 
y reg lam entada  por el Derecho In te rn a c io n a l,  co n t in ú a  
siendo la fo rm a  usual de d i r im ir  los co n fl ic to s  entre  las na­
ciones. El progreso de la paz ha sido so lam ente  el progre­
so de la guerra  y el re f in a m ie n to  y desarro llo  técn ico  de la 
barbarie . En el com ienzo, el hom bre  e m p u ñ a n d o  el hacha 
de p iedra o el cu ch il lo  de sílex. H oy el g u a rd ia  de asalto 
m a n ip u la n d o  la a m e tra lla d o ra  o sem brando el te rro r con 
métodos propios de un espantoso sa lva jism o sig lo  X X .

¿Será la paz del m undo  un ideal ina lcanzab le?
La angustiosa p regun ta  de George M . S tra tto n  tiene 

en el m om ento  presente su c l ím a x  de a c tu a lid a d . Los ojos 
de una h u m a n id a d  a tó n ita  están puestos en Europa, quizá 
por com prender el p rob lem a europeo com o un problem a 
m u n d ia l.  Y  en verdad, el p rob lem a europeo es un problem a 
m ú lt ip le .  Su in f lu e n c ia  debe ser reconocida como decisiva
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en la m archa de le hum anidad, aun cuando se tra te  de po­
ner en cuarentena al v ie jo continente. Europa no sólo es el 
pasado; Europa es el presente trág ico  y el porvenir descono­
cido.

Estamos de acuerdo en sostener, con el conde Sforza, 
que el problem a europeo es un problem a moral. La actua l 
tragedia  europea no es una traged ia  de pueblos sino de d i­
rigentes. A  más de esto, Europa está c ruc if icada , con los
miembros rotos, sobre una cruz gam ada. ,

¿Cuál es la experiencia del Derecho In te rnac iona l eu­
ropeo? La estamos presenciando. V e in te  siglos de c iv i l iz a ­
ción se juegan hoy su ú lt im a  carta. A rb it ra je ,  C onciliac ión , 
tr ibuna les  de jus tic ia  in te rnac iona l, entidades ¡n terestata- 
les, buenos oficios, y otras m il fo rm as de solución pac íf ica  
de los conflic tos aparecen como inútiles  creaciones a r t i f i ­
ciales.

Los hombres de A m érica  qu izá  hemos sido más a fo r ­
tunados; la "m e n ta l id a d  in te rnac iona l a m e r ic a n a "  se ha 
desarrollado y se desarrolla con m iras a la creación de un 
derecho con tinen ta l am ericano sobre el fu n d a m e n to  d e fen ­
sivo de la Doctrina M onroe, Creemos f irm e m e n te  que el 
Derecho In te rnac iona l del porven ir tendrá  que acep ta r la 
creación de derechos continenta les. Los problemas p a r t ic u ­
lares de cada continen te  no pueden concretarse en una sola 

- fó rm u la ; es necesario ind iv id u a liza r lo s  para resolverlos. 
Sobre estos derechos continenta les, y resumiéndolos, deberá 
ensayarse un Derecho In te rnac iona l hum ano, qu izá  seme­
jante al que concebía la visión ¡ l ím ite  de Estanislao Ze-

%

vallos. 1

La quiebra del Derecho In te rnac iona l contem poráneo 
deberá buscarse en la fa lsa y de leznable  base sobre la que 
se asienta; habiendo pa rt ido  del Estado, sujeto de sobera­
nía, el Derecho In ternac iona l ha sido una creación conven­
cional y quebrad iza , una idea c ie n t í f ic a  desprovista de va ­
lor y de medios para su universal ap licac ión . A caba  de te r ­
m in a r una época de su desenvolv im iento; rec tif iquem os su 
dirección fu tu ra  para no ob liga r a la h u m a n id a d  a te rm i­
nar el fa ta l c ic lo de su m archa, regresando, decepcionada, 
a la soledad de la caverna.

El Derecho In te rnac iona l del porven ir deberá abando­
nar su punto  de pa rt ida  in ic ia l, buscando al ind iv iduo  en 
lugar del Estado, como base para su nueva e ín tegra  fo r-
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m oción. La dec la rac ión  y protección in te rnac iona l de los 
derechos del hom bre, es en nuestro concepto, la ún ica  crea­
ción anacrón ica  del fracasado Derecho In te rnac iona l y, por 
lo mismo, la p r im era  y m a g n íf ic a  creación para respaldar 
o tro  in ten to  de la h u m a n id a d  hacia el ve n c im ie n to  de sus 
instintos.

El cam ino  es largo y d if íc i l .  Seguram ente se d e rru m ­
barán las doc tr inas  y  se desprestig ia rán las fó rm u las , pero 
deberemos seguir ade lante  enunc iando  o tra  d o c tr in a  y p ro ­
poniendo o tra  fó rm u la ,  aun cuando no fue ra  sino para m a n ­
tener el esp ír itu  en el recio tem p le  de la búsqueda in fa t i ­
gable.

M ie n tra s  tan to , cada hom bre, en todos los co n t in e n ­
tes del m undo, deberá t ra ta r  de vencer al sa lva je  que lleva 
dentro  de sí. Deberá enseñarle a reír, a esperar y acaso 
ta m b ié n  a soñar, m ien tras  la g ran  ca ravana , después de la 
caída, re in ic ia  la m archa, ten iendo  ante  los ojos y en el 
corazón aque lla  fó rm u la  del consejo de H enri N eau- 
v il le  a C laude Bernard, q u izá  que no d e f in i t iv a m e n te  ta r ­
d ía :  "Se debe m o d if ic a r  la teoría  para a d a p ta r la  a la n a tu ­
ra leza y no la n a tu ra le za  para a d a p ta r la  a la te o r ía " .

C. Cornejo Sánchez.

Quito, mayo de 1940.
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